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      MATERIA: LENGUA EXTRANJERA
      CURSO: 2023/2024

1. DESCRIPCION DEL DEPARTAMENTO DIDACTICO.

1.1. MIEMBROS DEL DEPARTAMENTO.

El departamento de inglés durante este curso escolar 2023/24 está compuesto por 10 profesores:  don  José
Miguel Blanes Torres, doña Ana Vidal Jiménez, doña Gracia Del Águila Giménez, doña Beatriz Salinas Ramírez,
doña Mª  Belén López Hernández, doña Laura López Ruiz, don Iván Martín González, don Pablo Martínez
Robles, doña Rosa Pérez López, doña Rosa Poyatos Domene. Este año, tras el reparto de grupos estos quedan
asignados a cada profesor de la siguiente manera:

1.2. MATERIAS/ AMBITOS ASIGNADOS:

Don José Miguel Blanes
Torres

1º  ESPA  PRESENCIAL,  2º  ESPA  PRESENCIAL,  2º  ESPA
SEMIPRESENCIAL,  1º  BACH.  A  NOCTURNO,  2º  BACH.  B
NOCTURNO

Doña  Ana Vidal Jiménez Ámbito Sociolingüístico de 4º ESO ( Diversificación)
3º ESO D, 1º BACHILLERATO A, 1 hora de PEC (2º BACH.)

Doña Gracia Del Águila
Giménez

1º ESO C, 2º ESO B, 2º ESO C, 2º ESO D

Doña M.ª Belén López 
Hernández

Ámbito Sociolingüístico de 3º ESO ( Diversificación)
1º ESO D

Doña Laura López Ruiz 4ª ESO A , 4º ESO  B. 1º BACHILLERATO B

Don Iván Martín González 2º ESO E, 3º ESO E, 4º ESO D, 2º BACHILLERATO D.
1 hora de PEC 2º BACH.

Don Pablo Martínez Robles 1º ESO A, 1º ESO B, 2º ESO A , 3º ESO C

Doña  Beatriz Salinas 
Ramírez

3 ESO A, 3º ESO B, 2º BACHILLERATO C, 
1º  BACHILLERATO  B  (  NOCTURNO),  2º  BACHILLERATO  A
( NOCTURNO)

Doña Rosa Pérez López 4º ESO F, 1º BACHILLERATO C , 1º BACHILLERATO D, 2º 
BACHILLERATO A, 2º BACHILLERATO B.

Doña Rosa Poyatos
Domene

4º ESO C, 4º ESO E, 4º ESO  G. 1º ESO E
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2. CONTEXTUALIZACION DEL CENTRO Y DEL ALUMNADO.

Nuestro Centro se ubica en Roquetas de Mar, un municipio que actualmente alcanza una población de 100.000 
personas, en gran parte población joven y con hijos/as, lo cual repercute en que la ratio profesor/alumno sea muy 
elevada, y en muchos casos se supere la proporción recomendada.
Otra característica de la población de nuestro municipio, y por tanto de los padres y madres de nuestro alumnado, es 
que ambos progenitores trabajan, y con horarios prolongados (fundamentalmente en labores relacionadas con la 
agricultura y el sector servicios).

A pesar de las dificultades con que se encuentran muchas familias para acudir al Centro con asiduidad, contamos con
una mayoría que se preocupa por los aspectos académicos de sus hijos.
En cuanto a la ubicación del IES Sabinar, se encuentra alejado del Centro y del lugar donde vive la mayoría del 
alumnado: con la adscripción actual, en 1º de ESO recibimos el 100% del CEIP Las Salinas, y una parte del CEIP 
Juan de Orea. Posteriormente, en 3º de ESO, llega alumnado del CEIP Llanos de Marín; y en 1º de Bachillerato 
proceden fundamentalmente de los Colegios Al-Bayyana y Portomagno.

Por lo que se refiere a la Enseñanza de Adultos, la media de edad para la ESPA es de 23 años y para Bachillerato de 30. En
los últimos años ha habido un alto número de alumnado que, habiéndose matriculado, abandona no muy entrado el curso, lo
cual hace que las estadísticas de aprobados estén muy por debajo de lo que sería deseable. Las razones de dicho abandono
parecen ser razones laborales, aunque también influye el hecho de que puedan titular a través de las pruebas libres que se
celebran a lo largo del curso y la poca motivación por parte del alumnado hacia el estudio. Es por esta razón por la que uno
de nuestros objetivos debe de ser motivar al alumnado a continuar sus estudios, disminuyendo así el absentismo y abandono
escolar.
Esta programación está pensada para el alumnado del IES SABINAR  para este curso escolar 2023/2024 . El número 
de unidades totales del centro es de 39 unidades ( dos aulas específicas) .
El claustro está formado este curso por 88 profesores/as. 
En cuanto a las características del alumnado, en la ESO hay un desnivel académico considerable entre los  
grupos bilingües y no bilingües debido a que el alumnado de grupos bilingües suele ser alumnado más motivado 
para aprender y usar el idioma. 
En este sentido, nuestra metodología puede variar con unos grupos y otros de tal manera que podamos alcanzar los 
mismos objetivos. Este año, por razones ajenas al centro, no contamos con profesorado de refuerzo en ninguno de los grupos 
no bilingües. Este hecho perjudica de forma muy acusada la posibilidad de atender las necesidades individuales del 
alumnado de forma eficiente. Además, casi todos los grupos del turno diurno están por encima de la  ratio y dificulta aún más
nuestra labor como docentes y la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje.
En cuanto a Bachillerato, hemos de decir que el alumnado procede de este mismo centro y de otros dos centros  
concertados de la zona. El colegio Al-Bayyana y el colegio Portomagno No hay grandes diferencias en cuanto al 
nivel curricular de nuestros alumnos en Bachillerato, pero sí hemos de decir que existe una  cantidad de alumnos 
poco motivados por el estudio  que se matricula en Bachillerato quizás porque es la opción más cómoda en estos 
tiempos,  ya que es prácticamente imposible que puedan acceder al mercado laboral y también es difícil conseguir 
una plaza en ciclos de grado medio muy demandados. 

2.1.  CARACTERISTICAS DE LA MATERIA EN LA ESO Y EN BACHILLERATO.

La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen el  desarrollo de aquellas
competencias que ayuden a los individuos a practicar una ciudadanía independiente, activa y comprometida con la
realidad contemporánea, cada vez más global, intercultural y plurilingüe. Tal y como señala el Marco de Referencia
de Competencias  para  la  Cultura  Democrática,  en las  actuales  sociedades,  culturalmente  diversas,  los  procesos
democráticos requieren del diálogo intercultural. Por lo tanto, la comunicación en distintas lenguas resulta clave en
el desarrollo de esa cultura democrática. En la idea de un Espacio Europeo de Educación, la  comunicación en más de
una lengua evita que la educación y la formación se vean obstaculizadas por las fronteras y  favorece  la
internacionalización  y  la  movilidad,  además  de  permitir  el  descubrimiento  de  otras  culturas  ampliando las
perspectivas del alumnado.

La materia de Lengua Extranjera contribuye a la adquisición de las distintas competencias clave que conforman el
Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y, de forma directa, participa en la consecución de la
competencia plurilingüe, que implica el uso de distintas lenguas de forma apropiada y eficaz para el  aprendizaje y la

Departamento de Inglés 2023-24 5



comunicación. El plurilingüismo integra no solo la dimensión comunicativa, sino también los aspectos históricos e
interculturales  que  conducen  al  alumnado  a  conocer,  valorar  y  respetar  la  diversidad lingüística y cultural y
contribuyen a que pueda ejercer una ciudadanía independiente, activa y comprometida con una sociedad
democrática. En consonancia con este enfoque, la materia de Lengua Extranjera en la etapa de Educación Secundaria
Obligatoria tiene como objetivo principal la adquisición de la competencia comunicativa apropiada en la lengua
extranjera, de modo que permita al alumnado comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, así
como el enriquecimiento y la expansión de su conciencia intercultural.

El eje del currículo de Lengua Extranjera está atravesado por las dos dimensiones del plurilingüismo: la dimensión
comunicativa y la intercultural. Las competencias específicas de la materia, relacionadas con los descriptores de  las
distintas competencias clave del Perfil de salida y con los retos del siglo XXI, permiten al alumnado comunicarse
eficazmente  y  de  forma  apropiada  en  la  lengua  extranjera  y  ampliar  su  repertorio  lingüístico individual,
aprovechando las experiencias propias para mejorar la comunicación tanto en las lenguas familiares como en las
lenguas extranjeras. Asimismo, ocupan un lugar importante la valoración y el respeto por los perfiles lingüísticos
individuales, la aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad por otras
lenguas y por el diálogo intercultural como medio para fomentar la sostenibilidad y la democracia.

Esta materia, además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos digitales y acceder a las culturas
vehiculadas a través de la lengua extranjera, tanto como motor de formación y aprendizaje cuanto como fuente de
información y disfrute. En este sentido, las herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse
plenamente para reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de lenguas y culturas extranjeras. Por ello, el
desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática y el uso adecuado, seguro, ético y responsable de la
tecnología suponen un elemento de aprendizaje relevante en esta materia.

Las competencias específicas de la materia de Lengua Extranjera en la Educación Secundaria Obligatoria suponen
una progresión con respecto a las adquiridas durante la Educación Primaria, que serán el punto de partida para  esta
nueva etapa, y se desarrollarán a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Esto implica una
ampliación  y  una  profundización  en  las  actividades  y  estrategias  comunicativas  de  comprensión,  producción,
interacción y mediación, entendida en esta etapa como la actividad orientada a explicar conceptos  y simplificar
mensajes con el fin de facilitar la comprensión mutua y de transmitir información. La progresión además conlleva
otorgar un papel  más relevante a la reflexión sobre el  funcionamiento de las lenguas y las  relaciones entre las
distintas lenguas de los repertorios individuales del alumnado. Las competencias específicas de la materia de Lengua
Extranjera también incluyen la valoración y la adecuación a la diversidad lingüística, artística y cultural entre el
alumnado  con  el  fin  de  que  aprenda  a  actuar  de  forma  empática  y  respetuosa  en  situaciones comunicativas
interculturales.

Los criterios de evaluación de la materia determinan el grado de adquisición de las competencias específicas por
parte  del  alumnado,  por  lo  que  se  presentan  vinculados  a  ellas.  En su  formulación  competencial,  se  plantean
enunciando el proceso o capacidad que el alumnado debe adquirir, junto con el contexto o modo de aplicación y  uso
de dicho proceso o capacidad. La nivelación de los criterios de evaluación está basada en el Marco Común Europeo
de Referencia para las Lenguas (MCER), aunque adecuados a la madurez y desarrollo psicoevolutivo del alumnado
de la etapa de Educación Secundaria.

Por su parte, los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las actitudes (saber
ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia y favorecen la evaluación de los
aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres bloques. El bloque «Comunicación» abarca los saberes
que es necesario movilizar para el desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción,
interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de las
fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar
sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora
de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque

«Interculturalidad» se agrupan los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera y  su
valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque
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los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas, variedades
lingüísticas y culturas.

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es  pieza
clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes actividades y
apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, y debe
adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz de poner  en
funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos:
personal, social, educativo y profesional, y a partir de textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de
interés  público  próximos a  su  experiencia  que  incluyan aspectos  relacionados con los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia con el enfoque orientado a la acción que plantea el
MCER, que contribuye de manera significativa al diseño de metodologías eclécticas, el carácter competencial de este
currículo invita  al  profesorado a  crear  tareas  interdisciplinares,  contextualizadas, significativas y relevantes y a
desarrollar situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente social  progresivamente
autónomo y  gradualmente  responsable  de  su  propio  proceso  de  aprendizaje.  Esto  implica tener en cuenta sus
repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de sentar las bases para el
aprendizaje a lo largo de toda la vida.

2.2. RELACION DE LA MATERIA CON EL PLAN DE  CENTRO.

La materia  de inglés contribuye a conseguir los objetivos del Plan de centro en los siguientes puntos:
1- Promover el desarrollo integral del alumnado. Desde la asignatura, trataremos de fomentar hábitos de vida 
saludable ( alimentación y deporte) e interés por  cultivarse intelectualmente (afición a la lectura, al teatro...)  para 
una utilización adecuada y sana del tiempo libre a través de actividades en clase y extraescolares que contribuyan a 
ello.
2- Conciencia del respeto por el Medio Ambiente. A través de lecturas, programas del centro y tareas donde se trate 
dicho aspecto.
3- Conciencia de la igualdad de género,  de situaciones de desigualdad e injusticia con el tratamiento de lecturas y  
producciones  escritas y orales relacionados por un lado, y el visionado de videos y películas relacionadas por otro. 
4- Valoración de la cultura popular para mantener vivas las tradiciones, especialmente la andaluza.
5- Desarrollo de destrezas comunicativas en inglés para favorecer una actitud cosmopolita, abierta ante lo  diferente
y que les permita adaptarse a una futura vida de constante cambio en lo laboral.
6- Conseguir que el alumnado desarrolle todas las competencias clave.
7- Proporcionar apoyo y orientación al alumnado de adultos en aspectos académicos y profesionales para evitar el 
abandono y el absentismo.
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    3. ELEMENTOS CURRICULARES EN LA LOMLOE.

NUEVOS CONCEPTOS

PERFIL DE    
SALIDA

“El perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica constituye la concreción de los principios y
fines del sistema educativo referidos a la educación básica que fundamenta el resto de decisiones curriculares. El
Perfil de salida identifica y define, en conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que el
alumnado debe haber desarrollado al finalizar la educación básica, e introduce orientaciones sobre el nivel de
desempeño esperado al término de la Educación Primaria” (artículo 9.2 del RD 157/2022)

“El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica fija las  competencias clave que el alumnado
debe haber adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza básica. Constituye el referente último del desempeño
competencial, tanto en la evaluación de las distintas etapas y modalidades de la formación básica, como para la
titulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Fundamenta el resto de decisiones curriculares, así
como las estrategias y orientaciones metodológicas en la
práctica lectiva” (artículo 11.2 del RD 217/2022)

COMPETENCIAS 
CLAVE

ESO - “Desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de
éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Las competencias
clave aparecen recogidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y son la adaptación
al sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del  Consejo de la
Unión Europea, de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente”.
(artículo 2.b) del RD 157/2022 y del RD 217/2022)

BACH – “Desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar con garantías de
éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos globales y locales. Son la adaptación al
sistema educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión
Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente” (artículo 2.b)
del RD 243/2022)
Las competencias clave son:
A) Competencia en comunicación lingüística.
B) Competencia plurilingüe.
C) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
D) Competencia digital.
E) Competencia personal, social y de aprender a aprender.
F) Competencia ciudadana.
G) Competencia emprendedora.
H) Competencia en conciencia y expresión culturales.

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS

ESO - “Desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o  en  situaciones  cuyo abordaje
requiere de los saberes básicos de cada área, materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un
elemento de conexión entre, por una parte, el Perfil de salida del alumnado, y, por otra, los saberes
básicos de las áreas, materias o ámbitos y los criterios de evaluación”
(artículo 2.c) del RD 157/2022 y del RD 217/2022)

BACH – “Desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje
requiere de los saberes básicos de  cada  materia.  Las  competencias  específicas  constituyen  un  elemento de
conexión entre, por una parte, las competencias clave, y por otra, los  saberes básicos de las materias y los criterios
de evaluación”
(artículo 2.b) del RD 243/2022)
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CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

“Referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las situaciones o actividades a las
que se refieren las competencias específicas de cada área, materia o ámbito en un momento determinado de su
proceso de aprendizaje”
(artículo 2.d) del RD 157/2022, del RD 217/2022 y del RD 243/2022)

SABERES 
BÁSICOS

“Conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de un área, materia o ámbito y cuyo
aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas”. (artículo 2.e) del RD
157/2022, del RD 217/2022 y del RD 243/2022)

SITUACIONES 
DE 
APRENDIZAJE

“Situaciones y actividades que implican el despliegue por parte del alumnado de actuaciones asociadas a
competencias clave y competencias específicas y que contribuyen a la adquisición y desarrollo de las mismas”.
(artículo 2.f) del RD 157/2022, del RD 217/2022 y del RD 243/2022

   

3.1. ELEMENTOS CURRICULARES Y CONCRECION CURRICULAR DE LA MATERIA. COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACION Y SABERES BASICOS.

Los elementos curriculares necesarios para llevar a cabo el proceso de enseñanza-aprendizaje con la nueva ley de la 
LOMLOE son los siguientes:

1. Competencias específicas: Son los desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o en situaciones 
cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un 
elemento de conexión entre, por una parte, las competencias clave y, por otra, los saberes básicos de la materia y los 
criterios de evaluación.
2. Criterios de evaluación: son los referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el alumnado en las 
situaciones en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de la materia o ámbito en un 
momento determinado de su proceso de aprendizaje.
3. Saberes Básicos: son los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos propios de la materia y 
cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas.
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     A continuación, enumeramos las COMPETENCIAS BASICAS para la materia de Lengua Extranjera:

1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y 
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto 
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a 
necesidades comunicativas concretas.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, 
STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2.

2. Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una 
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la 
compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes 
relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, 
STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3.

3. Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de 
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos 
concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CPSAA3, CC3.

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando 
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir 
información de manera eficiente, clara y responsable.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, 
STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1.

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y 
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y 
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las 
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CPSAA1, 
CPSAA5, CD2.

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua 
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para 
actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CCEC1.

➢ Para más concreción de las competencias específicas, remitirse al Anexo II de la Orden de 30 de Mayo de 2023 para 
la ESO y Bachillerato.

A continuación, enumeramos los SABERES BASICOS para la materia de Lengua Extranjera:

SABERES BÁSICOS 
  
  1- Comunicación.

➢ Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.

➢ Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la
producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

➢ Conocimientos,  destrezas  y  actitudes  que  permitan  detectar  y  colaborar  en  actividades  de
mediación en situaciones cotidianas sencillas.
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➢ Funciones  comunicativas  básicas  adecuadas  al  ámbito  y  al  contexto  comunicativo:  saludar,
despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo;
situar objetos, personas y  lugares  en  el  espacio;  pedir  e  intercambiar  información  sobre  cuestiones
cotidianas;  dar  y  pedir  instrucciones  y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o
sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas;  narrar acontecimientos
pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la
capacidad, la obligación y la prohibición.

➢ Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y
coproducción de textos orales,  escritos  y multimodales,  breves  y sencillos,  literarios  y no literarios:
características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el
contexto; organización y estructuración según el género y la función textual.

➢ Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión
de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las
relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas
básicas.

➢ Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal,
relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y
actividad física, vivienda y hogar,  clima y entorno natural, tecnologías  de la información  y la
comunicación.

➢ Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones
comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

➢ Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los
formatos, patrones y elementos gráficos.

➢ Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para
iniciar, mantener y  terminar  la  comunicación,  tomar  y  ceder  la  palabra,  pedir  y  dar  aclaraciones  y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

➢ Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios,
libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc.

➢ Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

➢ Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción
oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa
(aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

  2- Plurilingüismo

➢ Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez,
adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del
nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

➢ Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente
unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis,  patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las
lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

➢ Estrategias  y  herramientas  de  uso  común  para  la  autoevaluación,  la  coevaluación  y  la
autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

➢ Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, 
la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).
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➢ Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras 
lenguas: origen y parentescos.

  3- Interculturalidad

➢ La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente
de información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

➢ Interés  e  iniciativa  en  la  realización  de  intercambios  comunicativos  a  través  de  diferentes
medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

➢ Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las
condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso común; lenguaje no
verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de
países donde se habla la lengua extranjera.

➢ Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

➢ Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

3.2. UNIDADES TEMPORALES DE PROGRAMACION. 

Las unidades temporales de programación permiten ajustar la propuesta y el conjunto de elementos curriculares
al  calendario  escolar  consiguiendo  la  planificación  educativa  más  adecuada.  En  el  Anexo  II  de  esta
programación  didáctica  se  establece  su  temporalización,  las  competencias  específicas,  los  criterios  de
evaluación y los saberes básicos que conforman cada una de ellas para el presente curso escolar.

3.3.  MAPA  DE  RELACIONES  CURRICULARES  DE  LA  MATERIA  EN  LA  ESO  Y  EN
BACHILLERATO.

Remitirse al Anexo I de la presente programación para su concreción por cursos y etapas.

4. CONTRIBUCION DE LA MATERIA A LA ADQUISICION DE LAS COMPETENCIAS CLAVE.

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema educativo español de las 
competencias clave establecidas en la citada Recomendación del Consejo de la Unión Europea. Esta adaptación 
responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios 
y fines del sistema educativo establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere 
al aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a un 
momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la enseñanza 
básica.
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias c lave  para las distintas etapas 
educativas están vinculados a la adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en estos perfiles, y 
son las siguientes:

1. Competencia en comunicación lingüística.
2. Competencia plurilingüe.
3. Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
4. Competencia digital.
5. Competencia personal, social y de aprender a aprender.
6. Competencia ciudadana.
7. Competencia emprendedora.
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8. Competencia en conciencia y expresiones culturales.

La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de  salida, en el sentido de que
todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las
competencias  clave contribuye  a  la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede
establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia o ámbito, sino que todas se concretan en los
aprendizajes de las distintas materias o ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes
que se producen en el conjunto de las mismas.

Descriptores operativos de las competencias clave en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria.

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un conjunto de
descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes.

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el marco
referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada materia o ámbito. Esta vinculación
entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda
colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil competencial y el Perfil de
salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para cada etapa.
Dado que las competencias se  adquieren necesariamente de forma secuencial  y  progresiva,  se incluyen en el  Perfil
competencial los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al completar el segundo
curso de la  etapa, favoreciendo y explicitando así  la  continuidad,  la  coherencia  y la  cohesión entre  los  cursos que
componen la etapa.

4.1. EN LA EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA.

4.1.1. COMPETENCIAS CLAVE, PERFIL DE SALIDA DEL ALUMNADO, DESCRIPTORES 
OPERATIVOS Y OBJETIVOS DE ETAPA.

El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica es la herramienta en la  que se concretan los
principios y los fines del sistema educativo español referidos a dicho periodo. El Perfil identifica y define, en
conexión con los retos del siglo XXI, las competencias clave que se espera que los alumnos y alumnas hayan
desarrollado al completar esta fase de su itinerario formativo.

Este es único y el mismo para todo el territorio nacional. Es la piedra angular de todo el currículo, la matriz  que
cohesiona y hacia donde convergen los objetivos de las distintas etapas que constituyen la enseñanza básica. Se
concibe, por tanto, como el elemento que debe fundamentar las decisiones curriculares, así como las  estrategias y
las orientaciones metodológicas en la práctica lectiva. Debe ser, además, el fundamento del aprendizaje permanente
y el referente de la evaluación interna y externa de los aprendizajes del alumnado, en  particular en lo relativo a la
toma de decisiones sobre promoción entre los distintos cursos, así como a la obtención del título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria.

El Perfil de salida parte de una visión a la vez estructural y funcional de las competencias clave, cuya  adquisición
por  parte  del  alumnado  se  considera  indispensable  para  su  desarrollo  personal,  para  resolver situaciones y
problemas de los distintos ámbitos de su vida, para crear nuevas oportunidades de mejora, así como para lograr la
continuidad de su itinerario formativo y facilitar y desarrollar su inserción y participación activa en la sociedad y en
el cuidado de las personas, del entorno natural y del planeta. Se garantiza así la consecución del  doble objetivo de
formación personal y de socialización previsto para la enseñanza básica en el artículo 4.4 de la LOE, con el fin de
dotar  a  cada  alumno  o  alumna  de  las  herramientas  imprescindibles  para  que  desarrolle  un proyecto  de  vida
personal,  social  y  profesional  satisfactorio.  Dicho proyecto se  constituye como el  elemento  articulador de los
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diversos aprendizajes que le permitirán afrontar con éxito los desafíos y los retos a los que habrá de enfrentarse
para llevarlo a cabo.

El referente de partida para definir las competencias recogidas en el Perfil de salida ha sido la Recomendación del
Consejo de la Unión Europea,  de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el  aprendizaje
permanente. El anclaje del Perfil de salida a la Recomendación del Consejo refuerza el compromiso del sistema
educativo  español  con  el  objetivo  de  adoptar  unas  referencias  comunes  que fortalezcan la  cohesión  entre  los
sistemas educativos de la Unión Europea y faciliten que sus ciudadanos y ciudadanas, si así lo consideran, puedan
estudiar y trabajar a lo largo de su vida tanto en su propio país como en otros países de su entorno.

En el Perfil, las competencias clave de la Recomendación europea se han vinculado con los principales retos y
desafíos globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado y ante los que necesitará desplegar
esas  mismas  competencias  clave.  Del  mismo  modo,  se  han  incorporado  también  los  retos  recogidos  en  el
documento Key Drivers of Curricula Change in the 21st Century de la Oficina Internacional de Educación de la
UNESCO, así como los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 adoptada por la Asamblea General
de las Naciones Unidas en septiembre de 2015.

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a los aprendizajes, al acercar
la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el
necesario  punto  de  apoyo  para  favorecer  situaciones  de  aprendizaje  significativas  y  relevantes,  tanto  para  el
alumnado como para el personal docente.

Se quiere garantizar que todo alumno o alumna que supere con éxito la enseñanza básica y, por tanto, alcance el
Perfil de salida sepa activar los aprendizajes adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá
hacer frente a lo largo de su vida:

➢ Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación del
medioambiente y del  maltrato animal basada en el  conocimiento de las  causas que los  provocan,  agravan o
mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global.

➢ Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus repercusiones
sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control
social frente a la vulneración de sus derechos.

➢ Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del organismo y la
reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad personal
y social en el cuidado propio y en el cuidado de las demás personas, así como en la promoción de la salud pública.

➢ Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de inequidad y exclusión a
partir de la comprensión de las causas complejas que las originan.

➢ Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben resolverse de
manera pacífica.

➢ Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la sociedad actual, en
particular  las  de la  cultura  en  la  era  digital,  evaluando sus  beneficios  y  riesgos  y  haciendo un  uso  ético  y
responsable que contribuya a la mejora de la calidad de vida personal y colectiva.

➢ Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas, aprendiendo a
manejar la ansiedad que puede llevar aparejada.

➢ Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad personal y cultural
como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas.

➢ Sentirse  parte  de  un  proyecto  colectivo,  tanto  en  el  ámbito  local  como en  el  global,  desarrollando
empatía y generosidad.
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➢ Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, desde la confianza
en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y beneficios de este último.

La  respuesta  a  estos  y  otros  desafíos  –entre  los  que  existe  una  absoluta  interdependencia–  necesita  de  los
conocimientos, destrezas y actitudes que subyacen a las competencias clave y son abordados en las distintas áreas,
ámbitos y materias que componen el currículo. Estos contenidos disciplinares son imprescindibles, porque sin ellos
el alumnado no entendería lo que ocurre a su alrededor y, por tanto, no podría valorar críticamente la situación ni,
mucho menos, responder adecuadamente. Lo esencial de la integración de los retos en el Perfil de  salida radica en
que añaden una exigencia de actuación, la cual conecta con el enfoque competencial del currículo: la meta no es la
mera adquisición de contenidos, sino aprender a utilizarlos para solucionar necesidades presentes en la realidad.

Estos desafíos implican  adoptar una posición ética exigente, ya que suponen articular la búsqueda legítima del
bienestar  personal  respetando  el  bien  común.  Requieren,  además,  trascender  la  mirada  local  para  analizar  y
comprometerse también con los problemas globales. Todo ello exige, por una parte, una mente compleja, capaz de
pensar en términos sistémicos, abiertos y con un alto nivel de incertidumbre, y, por otra, la capacidad de empatizar
con aspectos relevantes, aunque no nos afecten de manera directa, lo que implica asumir los valores de justicia
social, equidad y democracia, así como desarrollar un espíritu crítico y proactivo hacia las situaciones de  injusticia,
inequidad y exclusión. 

➢ Remitirse a la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las
competencias clave para concretar la definición de cada competencia clave.
➢ Remitirse al  Decreto 102/2023- ANEXO- Perfil  competencial  del alumnado al  término de 2º ESO y
Perfil de Salida al término de la Enseñanza Básica.

Dichos aspectos serán desarrollados en el Proyecto Educativo de Centro para su consulta.

4.2. EN BACHILLERATO.
El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana, conocimientos,
habilidades y actitudes que le permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida  activa con responsabilidad y
aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su futuro formativo y
profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior.

4.2.1. COMPETENCIAS CLAVE, PERFIL COMPETENCIAL Y OBJETIVOS DE ETAPA.

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en el grado de desarrollo
de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza  básica, debe
haberse alcanzado al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. Las competencias clave que se recogen en dicho
Perfil de salida son las siguientes:

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas en la Recomendación del
Consejo de la Unión Europea de 22 de mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje
permanente. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del  siglo
XXI, así como al contexto de la educación formal.

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo de toda la vida, el
Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las
competencias clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, resulta
necesario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social y formativo del alumnado que
supone el final del Bachillerato. Consecuentemente, se definen para cada una de las competencias clave un conjunto
de descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de desempeño previstos al final
de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa postobligatoria.

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de Bachillerato, se mantiene y adapta a
las especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas competencias clave y los principales  retos y
desafíos globales  a  los  que el  alumnado va a  verse  confrontado.  Esta vinculación seguirá dando sentido a  los
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aprendizajes  y  proporcionará  el  punto  de  partida  para  favorecer  situaciones  de  aprendizaje relevantes y
significativas, tanto para el alumnado como para el personal docente.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del Bachillerato está
vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de
cada una de las competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se  concretan las competencias
específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas
propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave
esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.

Descriptores operativos de las competencias clave en la etapa de Bachillerato.

En cada una de las competencias se enuncian los descriptores operativos del  nivel de adquisición esperado al
término del Bachillerato. Para favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se
incluyen también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica.

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de  todas
las  demás.  No existe  jerarquía  entre  ellas,  ni  puede  establecerse  una correspondencia  exclusiva con una única
materia,  sino  que todas  se  concretan  en  los  aprendizajes  de las  distintas  materias  y,  a  su  vez,  se adquieren y
desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.
➢ Remitirse al Decreto 102/2023 de la ESO en su artículo 5 y al Decreto 103/2023 de Bachillerato, en su
artículo 5, para la concreción curricular de los objetivos de etapa.
➢ Remitirse al Decreto 103/2023-ANEXO- Competencias clave y Perfil Competencial al término de la etapa
de Bachillerato.

Dichos aspectos serán desarrollados en el Proyecto Educativo de Centro para su consulta.

5. PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS DE LA MATERIA.

Los principios pedagógicos son condiciones fundamentales para la puesta en marcha del currículo educativo y que 
contribuyen a la adquisición del desarrollo integral de las personas.

La materia de Primera Lengua Extranjera es idónea para el trabajo de los contenidos transversales. En este sentido,
dado que el  lenguaje es un poderoso instrumento para  favorecer la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el
autocontrol y el diálogo, a través de él se facilitará la reflexión sobre elementos transversales: la salud, el consumo, el
medio ambiente, la prevención de drogodependencias, las situaciones  de violencia,  el  sexismo,  la  xenofobia,  la
solidaridad y la consolidación de valores éticos y sociales, etc., la actitud crítica  ante todo tipo de mensajes, el uso
responsable de las tecnologías de la información y la comunicación y la toma de decisiones.

5.1. TRANSVERSALIDAD, EDUCACION EN VALORES Y SOSTENIBILIDAD.

La materia de idioma lengua extranjera introduce fácilmente entre sus contenidos el tema de la educación en valores,
transversalidad y sostenibilidad. El hecho de presentar la realidad de la vida diaria como marco para desarrollar la 
producción oral y escrita, a la vez que la comprensión lectora, potencia la aparición de unos elementos que apoyen 
los contenidos lingüísticos, como ocurre en cierta medida con los aspectos socioculturales. A diferencia de éstos, más
característicos del país y de la lengua que es objeto de estudio, los temas transversales abarcan un ámbito mucho más
amplio y general, y se pueden tratar de forma diversa.
En una misma unidad es posible encontrar distintos temas tratando la transversalidad o la sostenibilidad, incluso de 
forma pasiva en una ilustración, y a su vez, un mismo tema puede aparecer en varias unidades.
Proponemos algunos ejemplos:
- Educación para la convivencia: Fórmulas de cortesía, familia, respeto a los demás, pluralidad de culturas que 
habitan en países de habla inglesa, tolerancia.
- Educación para la salud: Actividades deportivas, buenos hábitos, alimentación equilibrada, cuidados y atención 
médica.
- Educación ambiental: Protección al paisaje, la ecología, curiosidad por el entorno y la naturaleza, reservas 
naturales.
- Educación del consumidor: Responsabilidad en las compras.
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- Educación no sexista: Hombres y mujeres con la misma responsabilidad en el trabajo.
- Educación para Europa y el resto del mundo: Símbolos de diferentes países de habla inglesa, ciudades, consumo de
determinados artículos en otros países, fiestas y celebraciones, viajes.
- Educación para la sostenibilidad: Actividades de sensibilización, actividades de reciclaje, de limpieza del entorno, 
del respeto medioambiental.

EN LA ESO

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de
la Lengua Extranjera responderá a los siguientes principios:

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Por tanto, se incluirán 
actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística y en esta programación 
didáctica se concreta la planificación de la misma en el epígrafe sobre el tratamiento de la lectura en nuestro centro 
escolar y, concretamente, en nuestro departamento. 

b) Se tratará de asentar las bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias 
clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término 
de la Enseñanza Básica.

c) La asignatura favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación con 
actividades y tareas planificadas para ser llevadas a cabo digitalmente.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello

con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
En nuestra materia, a través de los saberes básicos que se trabajan en las distintas  unidades didácticas y nuestra 
participación en  el Proyecto Aldea; que fomenta el conocimiento del entorno y la biodiversidad.

e) Se tratará de potenciar el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva 
educación inclusiva. Sin embargo, debido a la falta de recursos de profesorado de refuerzo en clase este curso, junto 
a la masificación de la mayoría de las clases, hace difícil llevar a cabo dinámicas de trabajo individualizadas.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las  estrategias 
de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan convivir en 
la sociedad plural en la que vivimos a través de charlas desde el ayuntamiento y organismos oficiales.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades
de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la 
música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la 
construcción del acervo cultural andaluz, forman también parte del desarrollo del currículo.

h) Se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia 
y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres a través de la participación de los 
miembros de nuestro departamento en el Plan de Igualdad del centro y en la celebración de efemérides como el Dia 
de la Paz a través del programa Escuela: Espacio de paz, el Día Internacional de la violencia de género o el GTBI, 
entre otros.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las 
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el 
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el 
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
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EN BACHILLERATO.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la Lengua 
Extranjera en  Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una 
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de la
etapa.

b) Se favorecerá  la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación; uso de actividades, material y
comunicaciones a través de Moodle, Ipasen  e internet; uso de los carritos portátiles para diversos tipos de 
actividades digitales que se hacen en clase y en casa.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el 
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

d) Se incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de 
expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad específica 
de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. 
Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva, 
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas variedades
de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la 
literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y 
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia 
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros de 
interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución 
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para 
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así como 
el emprendimiento.

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y 
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, fomentando el 
enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de 
investigación y de actividades integradas.

5.2. USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN EN LA MATERIA.

El uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación se ha generalizado de un modo en el que sus 
efectos se manifiestan de manera especial en las actividades laborales y en el mundo educativo.

Hace ya tiempo que el profesorado dejó de ser el gran depositario de los conocimientos relevantes de la materia.
Las bibliotecas primero, los libros de texto y de bolsillo después, los medios de comunicación social (televisión,
prensa...), los videojuegos y ahora Internet, acercan la información al alumnado y les ofrecen múltiples visiones
y  perspectivas.  En consecuencia, nuestra labor como docentes debe sufrir una reconversión pasando del
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tradicional papel de simples transmisores de conocimientos a convertirnos en gestores de conocimientos que
orientan los aprendizajes del alumnado.

Así pues, debemos utilizar los recursos a nuestro alcance para ayudar al alumnado en su aprendizaje:

- La mayoría del alumnado tiene ordenador en casa o al menos un móvil con conexión a internet. Por
parte del profesorado y tutores de los diferentes grupos se comprobará si hay alumnos que carezcan de estos
equipos y se pondrá en conocimiento del equipo directivo y/o autoridades educativas o servicios sociales que
procurarán ayudar al alumnado en tales circunstancias evitando así brecha digital.
- Todas las aulas cuentan con pizarra digital o un ordenador con proyector.
Entre las herramientas que proponemos usar desde el departamento citamos a continuación las que nos parecen
más relevantes, así como el uso que se harán de ellas:

- Internet: nos permite acceder al acerbo de contenidos existentes en la WEB, tales como páginas web
para trabajar listenings, lecturas, vocabulario, gramática, etc.
- Plataforma Moodle,  que será  de uso obligado en nuestro centro para  los grupos que alternan la
presencialidad en el aula con el trabajo en casa. Además también se usará como herramienta de comunicación
en el caso de confinamiento de uno o varios alumnos. Es por esa razón que los primeros días de curso se
dedicarán las primeras sesiones a familiarizar al alumnado con dicha herramienta. A través de dicha plataforma
podrán tener acceso a blogs y páginas con información sobre la materia en las que se pueden colgar materiales
didácticos e informativos, actividades didácticas, rúbricas, el sistema de calificación, etc. Gracias a ellas el
alumnado puede acceder  al  conocimiento desde casa y llevar  a  cabo sus trabajos  de manera  mucho más
autónoma, desde qué quieren aprender hasta cómo van a presentar lo que ha sido objeto de su aprendizaje.
- Webbook del alumno/a. La editorial Burlington nos permite usar la versión web de sus materiales de
tal manera que podremos comprobar si los alumnos están haciendo las tareas propuestas y tendrán acceso a
todo el material de apoyo y complementario para tanto reforzar como ampliar los contenidos que se están
trabajando.
- El correo corporativo del profesorado será también de suma utilidad en caso de no poder usar Moodle
por alguna razón. Por esta razón también se considera necesario trabajar a comienzo del curso este medio de
comunicación enseñando al alumnado a escribir un email correctamente, no sólo en cuanto al contenido sino
también en cuanto al registro atendiendo al contexto en el que se escribe dicho mensaje, se hace necesario a
partir de experiencias pasadas recordarles cómo adjuntar documentos al correo.
- Redes sociales: gracias a las cuales el alumnado asume mayor responsabilidad en su aprendizaje, se
relaciona de una manera diferente a la actual con sus profesores y compañeros, incluso puede trabajar con
compañeros/as y profesorado de otras ciudades y países, lo que refleja que el uso de Internet permite superar
barreras para aprender con expertos y con alumnado de cualquier parte del mundo.
- Creación de actividades educativas a través de la red tales como Webquests, Treasure Hunts, google
classroom, proyectos, etc.

  -               Pizarra Digital, para la realización de actividades interactivas con el alumnado.

5.3. TRATAMIENTO DE LA LECTURA EN LA ESO.

5.3.1. INTRODUCCION.

Este  departamento trabaja  con una lengua como asignatura,  por lo tanto,  la lectura de gran variedad de textos
(revistas, periódicos, emails, anuncios,…) y temas es nuestro habitual instrumento. No  contamos  en  nuestro
departamento con un amplio abanico de recursos físicos, como son las lecturas graduadas, pero sí  con  una gran cantidad de
tipos y temáticas diferentes de lecturas digitales que harán posible mejorar la comprensión  de textos escritos y orales. Por otro
lado, cabe mencionar que, debido a la naturaleza de nuestra asignatura, el alumnado está continuamente inmerso en la lectura y
comprensión de distintos tipos de texto a través de las diferentes unidades didácticas que conforman nuestro currículo. 

“Aprender a leer es lo más importante que me ha pasado en la vida.”, Mario Vargas Llosa.

Para que los alumnos adquieran hábitos de lectura, es imprescindible que desarrollen una serie de habilidades y 
competencias  a través de actividades que tengan en cuenta situaciones reales resulten atractivas y tengan significado
para ellos.  
Además, no podemos olvidar que el profesor, los padres y la biblioteca escolar son mediadores  que guían y orientan 
en este proceso.
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5.3.2. OBJETIVOS GENERALES.

Los objetivos generales propuestos para los Planes de Fomento de la Lectura son los siguientes:

1-Despertar, aumentar y consolidar el interés del alumnado por la lectura como elemento de disfrute personal.
2-Proporcionar y reforzar estrategias  del currículo para que los escolares se formen como sujetos capaces de 
desenvolverse con éxito en el ámbito escolar y fuera de él.
3-Facilitar al alumnado el aprendizaje de estrategias que permitan discriminar la información relevante e interpretar 
una variada tipología de textos, en diferentes soportes de lectura y escritura para el desarrollo de las competencias 
clave.

5.3.3. OBJETIVOS ESPECIFICOS.

A) Relacionados con los alumnos:

• Desarrollar el hábito de lectura.
• Trabajar la concentración, comprensión, expresión y comunicación oral y escrita.
• Dominar la lectura como medio para desarrollar la memoria, la capacidad reflexiva, la

creatividad y la capacidad crítica.
• Ofrecer lecturas que puedan fomentar el interés de los alumnos por su relación con

entornos o inquietudes propias y acordes a su edad.
• Facilitar la comprensión de textos formales e informales, de todo tipo atendiendo a sus características.
• Motivarlos a la escritura creativa manual y digital utilizando los recursos de las redes

sociales y recursos tecnológicos.
• Tratamiento de temas transversales.

B) Relacionados con las familias:

• Implicar a las familias en la necesidad de crear o aumentar los hábitos lectores en casa.

5.3.4. CONSIDERACIONES METODOLOGICAS

En la reunión de ETCP del 4 de octubre quedó aprobada la implantación de la INSTRUCCIONES DE 21 DE 
JUNIO DE 2023, SOBRE EL TRATAMIENTO DE LA LECTURA en nuestro proyecto educativo en los siguientes 
términos:

1º Se fija un calendario planificado de lectura con una distribución horaria concreta que empezará a aplicarse a partir
de la semana del 10 de octubre.  En dicha planificación se trabajarán desde las diferentes materias los tipos de textos 
y temáticas previamente seleccionadas. Se pondrá una copia del calendario en el tablón de anuncios sala de 
profesores y se enviará un enlace en drive para su consulta semanal. (Solo de aplicación en la ESO, no en 
Bachillerato).
 
2ª El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica ETCP garantizará la coordinación de los textos que se 
seleccionen para el alumnado, favoreciendo la configuración de itinerarios de lectura.

Se tendrá en cuenta:
 
    • Los intereses de los estudiantes al mismo tiempo que se ofrecen clásicos literarios y escolares de distintas 
épocas, géneros y formatos.
    • Crear situaciones de lecturas contextualizadas, significativas y relevantes,
    • Las propuestas planificadas deben propiciar la reflexión (guiada, en su caso) y el análisis crítico de la 
información que traslada el texto con el objetivo de abrir turnos de debate en torno a los temas de lectura, lo que 
conduce a recursos de iniciación a la oratoria y el debate. 
    • En la selección de textos y obras del acervo cultural y/o literarias se tratará de que sean cercanas a la experiencia 
del alumnado sin abandonar la importancia del patrimonio literario, cultural y artístico como conocimiento 
necesario.
Todo ello sin perjuicio del uso del propio libro de texto ordinario.

Departamento de Inglés 2023-24 20



3ª. Orientaciones para la coordinación didáctica:

CRITERIOS GENERALES PARA EL TRATAMIENTO DE LA LECTURA Y LA ESCRITURA QUE SE 
AÑADIRÁN EN EL APARTADO 1.3 CRITERIOS COMUNES DE EVALUACIÓN DE NUESTRO PROYECTO 
EDUCATIVO

LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA EN RELACIÓN CON EL TRATAMIENTO DE LA 
LECTURA Y LA ESCRITURA EN EL IES SABINAR: 
1. Todas las materias deberán usar al menos 1 vez durante el curso el instrumento de evaluación que consiste en 
realizar una redacción escrita a mano, que permita evaluar la capacidad de expresión escrita del alumnado, además 
de los criterios de evaluación propios de la materia. 
2.Todas las materias deberán usar al menos 1 vez durante el curso el instrumento de evaluación que consiste en 
realizar una exposición oral, que permita evaluar la capacidad de expresión oral del alumnado, además de los 
criterios de evaluación propios de la materia.
3.Todas las materias deberán usar al menos 1 vez durante el curso el instrumento de evaluación que consiste en 
realizar un debate, que permita evaluar las capacidades de oratoria y debate del alumnado, además de los criterios de 
evaluación propios de la materia. (Especial atención a la evaluación y calificación de un debate organizado con 
respeto a los turnos de palabra).

4ª. EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y PROPUESTAS DE MEJORA. 
1. El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica velará por el cumplimiento y posterior evaluación de todas las 
actuaciones y podrán establecer mecanismos propios de evaluación de las actuaciones. 

El centro, al organizar su práctica docente, garantiza la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 minutos, 
en todos los niveles de la etapa de la ESO, para el desarrollo planificado de la competencia lingüística. Asimismo, se 
permitirá que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la 
oratoria.
Para destacar la importancia de transmitir a los alumnos  las diferentes intenciones de la lectura (buscar información,
adquirir conocimientos, distraerse, seguir unas instrucciones, revisar un escrito propio, comunicar un texto a unos 
oyentes…), trataremos en clase de fomentar  diferentes maneras de lectura:

Lectura silenciosa: cuando se lee un texto entero con la misma actitud o intención (por ejemplo, una novela).
Lectura selectiva: su propósito es conseguir una idea global.
Lectura exploratoria: se produce a saltos, con el fin de localizar una información puntual.
Lectura lenta y en voz alta: para disfrutar de los aspectos formales del texto y recrearse.

 Tomaremos  como punto de partida lo que ya saben los alumnos para poner en común con los compañeros esas 
ideas previas y conocer lo que les gustaría saber sobre ese tema. 
Por otro lado, es necesario trabajar diferentes tipos de lecturas y textos de diferentes temáticas para ampliar las 
competencias clave.
En un primer momento, trataremos de llevar a cabo lecturas guiadas y planificadas para conseguir gradualmente que 
el alumnado disfrute de la lectura de diversos tipos de textos de forma autónoma, tanto en el centro escolar como en 
el ámbito familiar. Para llevarlo a cabo, planificaremos los treinta minutos de lectura teniendo en cuenta los tres 
momentos de la lectura:

A) Antes de la lectura
• Activación de los conocimientos previos. A partir de una imagen que aparece en el texto, el título del relato, el 
titular de una noticia, un párrafo determinado, el nombre del autor, etc., se puede iniciar un debate o diálogo con los 
niños que permita rescatar de sus experiencias previas y de su bagaje de conocimientos lo que saben a cerca de (lo 
que se relaciona con) lo que van a leer.
• Generar anticipaciones, hipótesis y expectativas sobre el texto. A partir del diálogo anterior se provocará que 
elaboren hipótesis y anticipaciones sobre el contenido del texto que más tarde durante la lectura serán confirmadas o 
no.
• Evidenciar el propósito de la lectura y motivarla. El alumno ha de ver claramente la utilidad, necesidad o 
significado de la lectura que va a emprender (el porqué y el para qué): disfrutar de un relato, buscar en una guía 
lugares para visitar en una salida, informarse sobre un tema de su interés, conocer las re-
glas de un juego, etc. La motivación está muy relacionada con este aspecto.
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B) Durante la lectura
• Realizar preguntas y comentarios que ayuden a desarrollar la coherencia entre los distintos episodios o partes del 
texto. Debatir sobrelos índices, comentar las introducciones, prólogos o resúmenes de la contraportada ayudan a tener
una primera información de los textos.  Se incitará a los niños para que hagan comentarios sobre lo que se lee, se 
lanzarán preguntas para verificar que se está comprendiendo el texto, se releerán párrafos cuando se observe que no 
se hanmcomprendido, se detendrá la lectura en determinados momentos y se les pedirá que hagan predicciones acerca
de lo que ocurrirá a continuación. Por último, se fomentará
que los alumnos expresen sus interpretaciones del texto.

C) Después de la lectura
• Revisar con los niños los componentes del texto. En el caso de las obras literarias: lugar de la acción, problema o 
conflicto, objetivos de los personajes, resolución del conflicto.
• Ayudar a los niños a que relacionen lo que acontece a los personajes con situaciones o experiencias similares de sus
propias vidas para comprender mejor su propio mundo.

Actividades de animación a la oratoria y el debate y a la expresión escrita.

1.- Planificar la elaboración de fichas de lectura al finalizar la lectura para recoger las conclusiones finales y los 
aspectos aprendidos. Se valorará la originalidad, desarrollo y organización de las ideas, presentación (margen, letra y
limpieza), a la vez que el uso de un vocabulario adaptados al tema a desarrollar.
2-  Planificar el debate y la oratoria a lo largo de todo el proceso lector , antes, durante y después de la lectura, para 
fomentar una actitud crítica y de mejora de la expresión oral. De acuerdo con lo establecido para el Plan de Centro, 
dicha planificación se llevará a cabo al menos una vez al año.

Implicación de las familias en el fomento de la lectura
No existe más receta mágica para atraer a futuros lectores que convertir el libro en un objeto familiar y predicar con 
el ejemplo. Las familias tienen un protagonismo de primer orden en la consolidación del hábito de la lectura y de su 
uso como fuente de placer, pues constituyen un modelo de primer orden para sus hijos.
En este sentido, vamos a fomentar su implicación:
1.- Invitándoles a participar en las actividades de animación que sean posibles.
2.- Solicitando colaboración para el control del tiempo dedicado a la lectura en casa por el alumno/a que así lo 
necesite.

5.3.5. Recursos Materiales y Digitales

➢ Recursos de la biblioteca escolar y municipal (diccionarios, enciclopedias, libros de lectura, libros de 
consulta...).

➢ Materiales audiovisuales (vídeos, equipos de música...).
➢ Biblioteca virtual del Departamento de inglés.
➢ Medios informáticos (ordenadores, páginas web de animación a la lectura, audiolibros, podcasts, Apps móviles 

para leer online y offline,  )
➢ Soportes textuales de uso cotidiano: periódicos, carteles, etiquetas, cartas, recetas de cocina, folletos 

publicitarios, instrucciones, anuncios, señales.…
➢ Fuente especial para dislexia y alumnado con problemas visuales para no dejar a nadie atrás.

5.3.6. EVALUACIÓN DEL ALUMNADO.

Se parte del enfoque de una evaluación de carácter formativo, que permita la doble función de dar a conocer a los 
alumnos cómo han avanzado y en qué punto se encuentran en el proceso de mejorar su comprensión lectora; y por 
otra, que nos brinde a los docentes información para reajustar objetivos, actividades, recursos... en función de los 
resultados de dicha evaluación.

Instrumentos de evaluación:
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La observación directa será una técnica fundamental de evaluación, pero también se incluyen otros instrumentos 
como son:

➢ Fichas de seguimiento de los libros o textos leídos.
➢ Observación en clase de la lectura en voz alta, incidiendo en la pronunciación, velocidad lectora, entonación y 

puntuación.
➢ Diarios de lectura de libros leídos.
➢ Resúmen de lo leído para aprender a sintetizar las ideas principales y para recordar qué leimos la última vez y 

por dónde nos quedamos leyendo.

5.3.7. TIPOS DE TEXTOS Y TEMÁTICAS.

Se hará hincapié en la lectura de textos literarios y no literarios como los siguientes:
1. Lecturas graduadas del departamento sobre narrativa juvenil.
2. Lecturas relacionadas con efemérides: Thanksgiving, Halloween, Christmas, St. Patrick.s Day, St. Valentine, entre 
otros.
3. Textos relacionados con planes y proyectos del centro como:
-Proyecto Aldea: Environment Day and Recycling. Nature
-Programas sobre la igualdad, violencia de género y convivencia positiva.
-Programas sobre hábitos saludables; hábitos alimenticios y práctica de deporte
4. Textos socio-culturales: sobre países de habla inglesa.
5. Textos y lecturas sobre temas transversales como el valor de la responsabilidad u honestidad, entre otros.
6. Textos relacionados con sus intereses y su vida cotidiana.
Estos tipos de textos y temáticas  también se practican a través de las unidades didácticas de los libros de texto del 
alumnado.

 6. METODOLOGÍA. ORIENTACIONES DIDÁCTICAS 

La metodología debería ser definida en términos simples como la respuesta a la pregunta: ¿cómo enseñar?

Ya que nuestra principal finalidad no es sólo enseñar una lengua extranjera, sino enseñar a comunicarse con ella el
enfoque debe ser comunicativo y funcional orientado a la adquisición de una competencia comunicativa en sus
vertientes  receptiva y productiva: es decir, "decir algo para algo". Teniendo siempre este objetivo en mente,
seguiremos el principio metodológico más apropiado adaptado a las necesidades y circunstancias del alumnado y a
los objetivos del curso. Es decir, debemos usar un método ecléctico que permita aceptar aquello que funcione en
clase considerando como un factor básico la necesidad de tratar el aprendizaje autónomo y hacer a nuestro alumnado
más consciente de la importancia de comunicarse con personas de otros países tanto en un futuro aspecto profesional
como en sus relaciones sociales.

6.1. METODOLOGÍA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA MATERIA.

a) Es objetivo prioritario conseguir que los alumnos se comuniquen en la lengua estudiada, por lo que además de las
situaciones ordinarias de comunicación entre alumnos y con el profesor se han de crear situaciones de comunicación
lo más auténticas posible que recojan aspectos sociolingüísticos asociados al propósito comunicativo.
b) De este modo, se establecerán actividades que integren las cuatro destrezas en el mayor grado posible, ya que en
situaciones de comunicación real se movilizan destrezas distintas.
c) El vehículo de comunicación en clase será la lengua inglesa y ocasionalmente el uso de la lengua materna para los
siguientes propósitos: para explicar los objetivos del tema, para traducir una palabra o para explicar algún punto
gramatical más complicado. Aun así debemos evitar el peligro de usar demasiado la lengua materna en clase.
d) Se utilizará como medio de aprendizaje gramatical el método deductivo.
e) La enseñanza del inglés implica enseñar y revisar, es decir, será un proceso en espiral.
f) Se facilitará el uso de las TICS para la realización de proyectos.
g) A través de diferentes instrumentos y efemérides se trasladará al alumnado aspectos de la cultura británica y 
americana y propiciar así una comparación con su propia cultura.
h) El alumno debe ser consciente y de que está aprendiendo, para lo cuál le haremos partícipe de su propio progreso
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6.2. ACTIVIDADES TIPO Y ESTRATEGIAS DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.

A) ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES TIPO PARA DESARROLLAR LA COMPRENSIÓN 
LECTORA.

Ayudaremos  a  nuestros  alumnos  a  conseguir  una  comprensión  total  del  texto  en  cuestión  partiendo  de  la
comprensión general hasta la comprensión de elementos específicos y no al revés. En este sentido trabajaremos
diferentes tipos de estrategias, como, por ejemplo:

- Previewing  . Consiste en trabajar con títulos, subtítulos, fotos … para conseguir la idea general de un texto.   
- Predicting  . Consiste en predecir lo que va a suceder teniendo en cuenta el conocimiento personal sobre el tema

en cuestión o sobre el autor del texto, …
- Skimming/scanning  . Echar un vistazo rápido al texto para saber la idea principal, para buscar una respuesta o

para confirmar una información
-     Guessing through the context. Usar el conocimiento anterior del tema y las ideas del texto como pistas para
adivinar el significado de palabras desconocidas en vez de parar a buscarlas en un diccionario.

B) ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES TIPO PARA DESARROLLAR LA COMPRENSIÓN ORAL.
- Escuchar y encontrar la idea principal
- Predecir lo que va a ocurrir;
- Dibujar inferencias de datos empíricos;
- Escuchar y encontrar detalles específicos (completar huecos, …)
- Reconocer parejas (sinónimos, ...)
- Reconocer estructuras (identificar ejemplos del pasado continuo, oraciones temporales, …)

          C) ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES TIPO PARA DESARROLLAR LA EXPRESIÓN ESCRITA.
- Este proceso debería empezar con actividades controladas, para continuar con actividades guiadas y 
acabar con actividades libres.
- Controladas (jumbled letters to form words, chained words, transformation/conversion, crosswords, 
gapped dictation...)
- Guiadas (escribir partiendo de dibujos, viñetas, expresiones, ...
- Libres. (escribir resúmenes, cartas, postales, e-mails, contar una historia real o ficticia...)

                 D) ESTRATEGIAS Y ACTIVIDADES TIPO PARA DESARROLLAR LA EXPRESIÓN ORAL.
La actividad que se proponga debe tener un propósito comunicativo, es decir, tienen que tener una razón para hablar.
Partiendo de esta idea podemos usar diferentes actividades (memorizaciones de diálogos, grabaciones de sus propias
conversaciones, role-plays y proyectos , entre otros).

6.3. SITUACIONES DE APRENDIZAJE.

Se irán elaborando a lo  largo del  curso para  las distintas  unidades  didácticas  y en los niveles  educativos
correspondientes. Para ello, en las reuniones de departamento se coordinará al profesorado que imparte en un
mismo nivel para crearlas de forma conjunta. Se llevará a cabo también una coordinación vertical para tener
una perspectiva global de las distintas situaciones de aprendizaje planteadas a lo largo de la etapa.

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares del inglés 
mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, 
reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas deberán partir de experiencias previas, 
estar convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de desarrollo integral del alumnado 
en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y necesidades, así como las diferentes 
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formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa, todo ello a través de situaciones educativas que 
posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.

El currículo del departamento propondrá retos y problemas de cierta complejidad en función de la edad y el desarrollo del 
alumnado, cuya resolución creativa implique la movilización de manera integrada de los saberes básicos 
(conocimientos, destrezas y actitudes), a partir de la realización de distintas tareas y actividades haciendo uso de 
recursos y materiales didácticos diversos. Haciendo uso de esta metodología concreta, el alumnado irá estableciendo 
progresivamente relaciones entre sus aprendizajes.

A continuación se presenta a modo de ejemplo un esquema meramente orientativo de procedimiento a seguir para el 
diseño de situaciones de aprendizaje:

• Localización  de  un  centro  de  interés.  Buscar  una  situación  o  temática  que  para  el  alumnado  se  considere
importante en su quehacer diario y resulte motivadora en sí misma.
• Justificación de la propuesta. La elección de la temática no puede estar falta de justificación. Debemos apoyarnos  en los
Objetivos de la etapa y en los Principios generales y pedagógicos para buscar los argumentos que den fundamento a la
propuesta. Se trataría de tener claro el para qué se trabajará en el aula la situación de aprendizaje.
•   Descripción sencilla y breve del producto final, reto o tarea que se pretende desarrollar.
•   Concreción curricular: competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos.
• Secuenciación didáctica. Explicación breve de “cómo”, “con qué”, “cuándo”, “dónde”, etc., se va a desarrollar el
proceso de enseñanza aprendizaje.
•   Habrá que tener en cuenta en el diseño de la secuenciación didáctica, los principios y pautas DUA.
• Medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales tanto generales como específicas, que se van a
aplicar.
• Se tomarán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución
de  las  competencias  específicas.  Para  ello,  se  asociarán  los  distintos  instrumentos  de  evaluación  a  los
correspondientes criterios de forma coherente y adecuada.
• Por último, aunque no menos importante, se debe dejar expresado el procedimiento para la evaluación de la
práctica docente.

7. EVALUACION.

7.1. EVALUACION INICIAL.

La finalidad de esta evaluación es tener constancia del nivel de competencia curricular que poseen los alumnos y 
alumnas, sus hábitos de trabajo y, a partir de aquí definir la propuesta curricular más adecuada, en función de los 
objetivos marcados y de las competencias que debe lograr alcanzar.
La evaluación inicial debe ser considerada, por consiguiente, como una evaluación de diagnóstico, que no puede 
atender solamente a un único aspecto del proceso educativo, sino que tiene que abarcar todos los aspectos del 
proceso de aprendizaje (conocimientos, procedimientos, habilidades, actitudes, valores) pero, incluso, a otros 
factores «no formales» que, habitualmente no evaluamos, pero que forman parte del bagaje del alumnado como sus 
intereses, sus fortalezas y sus potencialidades.
La evaluación inicial se basará principalmente en la observación, pero también se podrán llevar a cabo actividades 
orales o escritas para lograr un diagnóstico más preciso del nivel del alumnado o grupo.
Una vez realizada dicha evaluación y teniendo en cuenta los informes orientadores y posibles informes 
psicopedagógicos del alumnado, podemos determinar el punto de partida sobre el que tendremos que ajustar la 
práctica docente, realizando las adaptaciones necesarias para atender la diversidad del aula.
Se establecen además los programas de refuerzo necesarios para el alumnado con necesidades educativas especiales 
y los alumnos con la materia de inglés pendiente del curso anterior o alumnado repetidor.

7.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y SU RELACION CON LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS.

Los criterios de evaluación se definen como las normas de referencia que establecen el tipo de aprendizaje y el grado de 
adquisición de las competencias clave que se espera que consiga el alumnado. Los criterios de la materia de inglés los 
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encontramos recogidos en el Anexo II en la Orden 102/2023, para la ESO, y en el Anexo II de  la Orden 103/2023, para 
Bachillerato.

EN LA ESO

Competencia específica 1: Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos 
expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

  Criterios de evaluación

1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y 
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a la 
experiencia del alumnado, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios 
de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes.
1.2. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles 
más relevantes de los textos; interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información.

Competencia específica 2: Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización 
clara, usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos.

  Criterios de evaluación

2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e
informar sobre temas concretos, en diferentes soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción.
2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y 
adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas 
analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su 
experiencia.
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para planificar, producir y revisar 
textos comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a las características 
contextuales y a la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de
la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta la personas a quienes va dirigido el texto.

 Competencia específica 3: Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de  
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos 
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.

  Criterios de evaluación

3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia 
personal y próximos a la experiencia del alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales 
como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de los interlocutores e interlocutoras.
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y 
explicaciones.
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 Competencia específica 4: Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y  
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de 
manera eficaz, clara y responsable.

  Criterios de evaluación

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la 
diversidad, mostrando respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés 
por participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno próximo, 
apoyándose en diversos recursos y soportes.
4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión y producción de 
información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o 
digitales en función de las necesidades de cada momento.

 Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas,   
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas.

   Criterios de evaluación

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera 
progresivamente autónoma sobre su funcionamiento.
5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de 
aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.
5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua 
extranjera, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en
el aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio 
Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y 
compartiéndolos.

 Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir
de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, 
para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales.

  Criterios de evaluación

6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos.
6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua 
extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos
culturales y lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la democracia.
6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo 
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

EN BACHILLERATO

 Competencia específica 1: Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales
básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de 
inferencia y comprobación de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

Criterios de evaluación

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos de cierta
longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de relevancia 
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personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, 
incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes.
1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de cierta 
longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así como de
textos de ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés público.
1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la
información global y específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas (siempre 
que estén claramente señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, 
seleccionar y contrastar información.

Competencia específica 2: Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados, 
usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas 
y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

Criterios de evaluación

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados,
adecuados a la situación comunicativa y en diferentes registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés 
público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, 
utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y 
cooperación.
2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, adecuados a la 
situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores 
que dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente información e ideas de 
diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia personal o de interés público 
conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el 
plagio.
2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y 
cooperación, para componer textos de estructura clara y adecuados a las intenciones comunicativas, las 
características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales 
más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales.

Competencia específica 3: Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y
precisión y con espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.

Criterios de evaluación

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones
interactivas sobre temas de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, mostrando iniciativa,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos
y comentarios.
3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para iniciar, 
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, 
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones 
comprometidas.

Competencia específica 4: Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o
registros de una misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y 
opiniones o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una 
atmósfera positiva que facilite la comunicación.

Criterios de evaluación

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la
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diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o 
registros empleados, y participando en la solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, 
a partir de diversos recursos y soportes.

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar 
textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales, 
los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea 
y el conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.

 Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas
lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo 
las estrategias y los conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas.

Criterios de evaluación

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando sobre su 
funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.
5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y
de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.
5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, 
realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas 
en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades 
explícitos y compartiéndolos.

 
Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y
artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas 
y culturas, para actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones 
interculturales.

Criterios de evaluación

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, analizando y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y 
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.
6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una 
cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.
6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

7.3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN EN LA ESO Y EN BACHILLERATO.

El foco del proceso de enseñanza y aprendizaje, con la reciente legislación introducida por la LOMLOE, se traslada
de los contenidos a las competencias. La adquisición de contenidos disciplinares, formulados como saberes básicos,
deja de ser un fin en sí mismo; su verdadero valor consiste en que para desarrollar las competencias específicas del
área, ámbito o materia –mediante las que, a su vez, se desarrollarán las competencias clave previstas en el Perfil de
salida del alumnado al término de la enseñanza básica– es imprescindible conocerlos, para poder aplicarlos. Estos
tres elementos –competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos– adquieren un peso fundamental
de cara a realizar las programaciones didácticas y de aula.  

La nota,  tanto  trimestral  como final, se  conseguirá  tras  comprobar  que  el  alumnado  desarrolla  y  aplica  las
competencias a través de las situaciones de aprendizaje trabajadas para la asimilación y consecución de los saberes
básicos  de  este  curso  mediante  los  criterios  de  evaluación,  que son  "los  referentes  que  indican  los  niveles  de
desempeño  esperados  en  el  alumnado  en  las  situaciones  o  actividades  a  las  que  se  refieren  las  competencias
específicas de cada área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje".

Departamento de Inglés 2023-24 29



Para obtener la nota, tanto trimestral como final, se contempla el uso de los siguientes instrumentos de evaluación:
Audiciones,  exposiciones  orales,  ejercicios  gramaticales  y  vocabulario,  diálogos  entre  compañeros,  dictados,
lecturas, pruebas escritas, redacciones, juegos, observación diaria y directa por parte del profesor de la participación
activa del alumno en clase, de su trabajo colaborativo, de la motivación hacia la asignatura, uso del inglés en clase,
realización de las tareas, tanto de clase como de casa, y proyectos y tareas que desarrollen situaciones de aprendizaje
que les preparen para situaciones comunicativas reales.

A continuación,  se  detalla  una de las tablas  que miden los  criterios  de evaluación  de cada una de las  competencias
específicas de la materia en la ESO.

Competencia

específica 1

Comprensión oral y

escrita

1.  1.  Interpretar  y  analizar  el  sentido global  y   la

información  específica  y  explícita  de  textos orales,

escritos … a través de diversos soportes analógicos y

digitales.

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos

discursivos de textos orales, escritos y multimodales

breves y sencillos…

1.3.  Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las

estrategias … para comprender el sentido general, la

información esencial y los detalles más relevantes de

los textos orales, escritos y multimodales.

0,625%

0,625%

     
       0,625%

Competencia

específica 2

Producción oral y 

escrita

2.1.  Expresar  oralmente  textos  breves, sencillos,

estructurados, comprensibles y adecuados a la situación

comunicativa sobre asuntos cotidianos…

2.2.  Organizar  y  redactar   textos breves  ,  sencillos  y

comprensibles  con  aceptable  claridad, coherencia,

cohesión y adecuación a la situación comunicativa

propuesta…

2.3.  Seleccionar,  organizar  y aplicar  de  forma  guiada

gradualmente autónoma conocimientos y estrategias para

planificar, producir y revisar textos orales y escritos,

comprensibles, coherente s y adecuados a las intenciones

comunicativas, las características contextuales y la

tipología textual…

0,625%

0,625%

0,625%

Competencia

específica 3

Interactuación

3.1. Planificar y participar en situaciones  interactivas

breves y sencillas sobre temas cotidianos próximos a su

experiencia,  a  través de algunos soportes analógicos y

digitales…

3.2.  Seleccionar,  organizar  y  utilizar  progresivamente

estrategias para  iniciar,  mantener  y  terminar  la

comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y

formular aclaraciones y explicaciones…

0,625%

0,625%
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Competencia

específica 4

Mediación

4.1.  Inferir,  reformular  y  explicar  textos, conceptos y

comunicaciones breves … mostrando respeto empatía…,

e interés…

4.2. Aplicar,  de  forma  gradualmente  autónoma,

estrategias  variadas  que  ayuden  a  facilitar  la

comprensión, explicación y producción de información

y la comunicación…

0,625%

0,625%

Competencia

específica 5

Autonomía

5.1. Comparar y contrastar  las similitudes y diferencias

básicas entre distintas lenguas,

… reflexionando de manera gradualmente autónoma

sobre su funcionamiento.

5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias

de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la

lengua extranjera,

5.3. Identificar y registrar, … los progresos y dificultades

de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y

escrito.

0,625%

0,625%

0,625%

Competencia

específica 6

Actitud hacia el 

idioma y la  

diversidad cultural, 

artística y 

lingüística. 

    6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en

situaciones interculturales habituales…

6.2.  Aceptar  y  adecuarse  a la diversidad lingüística,

cultural y artística de países de lengua extranjera…

6.3. Aplicar, de forma guiada,  estrategias habituales para

comprender, explicar y apreciar la diversidad

lingüística, cultural y  artística, usando la lengua

extranjera …

0,625%

0,625%

0,625%
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A continuación, se detalla la tabla que mide los criterios de evaluación de cada una de las competencias específicas de
la materia en Bachillerato. 
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7.4. TECNICAS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACION EN LA ESO Y EN 
BACHILLERATO.

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el
grado de desarrollo de las competencias específicas de la materia.
2. Para  la  evaluación del  alumnado se  utilizarán diferentes  instrumentos  tales  como cuestionarios,  formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios,
entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se fomentarán los
procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.
3. Con la LOMLOE, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos
objetivos de observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempeño de cada criterio. 
4. La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma  medida  al  grado  de  desarrollo  de  la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma.
5. Además, los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto,
de las competencias específicas.
6. Se evaluará tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como la propia práctica  docente, para
lo que se concretarán los oportunos procedimientos en la programación didáctica.
La siguiente tabla recoge las decisiones tomadas por el Departamento en cuanto a los Instrumentos de evaluación,
criterios de evaluación y competencias específicas relacionados para la consecución de las competencias clave.
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Los resultados de la evaluación de cada materia en los cursos de la ESO se extenderán en la correspondiente acta de
evaluación, y se expresarán en los términos Insuficiente (IN) para las calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien
(BI), Notable (NT), o Sobresaliente (SB) para las calificaciones positivas. En el caso de Bachillerato, los resultados de
la evaluación se expresarán mediante calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales.

La siguiente  tabla  recoge  los  acuerdos adoptados por  el  departamento  en  el  mes de septiembre en  cuanto a  los
instrumentos de evaluación y su relación con las competencias específicas y los criterios de evaluación.

COMPETENCIAS       INSTRUMENTOS CRITERIOS DE EVALUACION
ESPECIFICAS

Los proyectos y situaciones de aprendizaje se evaluarán también mediante rúbricas, dependiendo de la naturaleza de 
la tarea a realizar. Este esquema podrá ser modificado en alguno de sus criterios por los miembros del departamento 
debido al carácter  abierto de interpretación de los criterios de evaluación recogidos en la  LOMLOE.
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     RUBRICA PARA EVALUAR LA PRODUCCION ESCRITA.

1 2 3 4

CONTENIDO
E INFORMACIÓN

REQUERIDA

No hay suficiente
información. No hay

intento de dar
información.

Faltan partes de la
información requerida o

está incompleta.

Falta algo de información 
o el contenido no es del
todo completo, aunque

cubre lo requerido.

Incluye toda la
información requerida,

no falta nada.

ELEMENTOS 
LINGÜÍSTICOS

Hay errores gramaticales 
y de vocabulario de

manera constante o no
hay un intento por

producir frases completas.

Hay errores frecuentes 
en las estructuras
gramaticales y de

vocabulario que impiden 
la comprensión en gran
parte de la producción

escrita.

Hay algunos errores a
nivel gramatical y de
vocabulario que no

impiden que se entienda la
producción escrita. Errores
ocasionales y producción

comprensible.

No hay errores
gramaticales o de
vocabulario. Usa

palabras, estructuras y
vocabulario

apropiados para el
contexto 

y para su nivel.

COHERENCIA 
Y COHESIÓN

No hay muestras de inicio
/ desarrollo / conclusión;

no usa conectores; el
texto no está planificado

de antemano.

Faltan muestras de inicio
/ desarrollo / conclusión;

escaso uso de
conectores; texto mal

planificado o
parcialmente planificado.

Hay muestras de inicio /
desarrollo / conclusión;

uso simple pero adecuado
de conectores; texto
planificado antes de

presentarlo.

Hay muestras claras
de 

inicio / desarrollo /
conclusión; excelente

uso de conectores;
texto planificado

cuidadosamente antes
de presentarlo.

ELEMENTOS
ORTOGRAFICOS Y

LIMPIEZA

El texto está con borrones

o sucio; no discrimina ni
mayúsculas ni
minúsculas; 

hay constantes errores de
ortografía; ausencia de

signos de puntuación; el
texto no 

ha sido revisado; no hay
márgenes.

Texto parcialmente sucio

o con borrones y típex;
fallos continuos en

mayúsculas, minúsculas
y puntuación; hay faltas
de ortografía de niveles

inferiores; texto sin
revisar; márgenes

escasos.

Texto sin borrones. Los
fallos de mayúsculas,

minúsculas y puntuación
son escasos. 

La ortografía es correcta
casi en su totalidad; texto

parcialmente revisado;
márgenes parcialmente

correctos.

Texto limpio, sin
borrones ni típex;

mayúsculas y
minúsculas totalmente
correctas; ortografía
correcta; puntuación

adecuada; texto
perfectamente

revisado; márgenes
totalmente correctos.

     

         RUBRICA PARA EVALUAR LA PRODUCCION ORAL.

1 2 3 4

CONTENIDO
E INFORMACIÓN

REQUERIDA

No hay suficiente
información. No hay

intento de dar
información.

Faltan partes de la
información requerida o

está incompleta.

Falta algo de información 
o el contenido no es del
todo completo, aunque

cubre lo requerido

Incluye toda la
información requerida,

no falta nada.

ELEMENTOS
LINGÜÍSTICOS

Hay errores gramaticales
y a nivel de vocabulario

de manera constante o no
hay un intento por

producir frases completas.

Hay errores frecuentes a
nivel de estructuras
gramaticales y de

vocabulario que impiden
la comprensión en gran
parte de la producción

oral.

Hay algunos errores a
nivel gramatical y de

vocabulario 
que no impiden que se
entienda la producción

oral. Errores ocasionales y
producción comprensible.

No hay errores
gramaticales 

o de vocabulario. El
hablante 

se autocorrige sin
dudar y usa palabras
apropiadas para el

contexto.

FLUIDEZ Y La función comunicativa Hay errores frecuentes La función comunicativa Se cumple de manera
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FUNCIÓN
COMUNICATIVA

resulta fallida en la mayor
parte de la producción
oral. Muchos silencios,
pausas y dudas impiden
que se consiga fluidez

verbal. No hay un intento 
por comunicar.

que pueden, en
determinados momentos,

afectar a la función
comunicativa.

Demasiadas pausas y
paradas para buscar
palabras impiden la

comunicación.

se cumple, aunque se
produce algún error

puntual. Hay algunas
pausas y dudas, pero se

consigue la fluidez
necesaria.

completa la función
comunicativa de la

exposición. La
producción oral es

fluida y continua, con
pausas naturales.

PRONUNCIACIÓN
E INTERACCIÓN

No hay intento por hablar 
o hay demasiados errores

de pronunciación que
impiden la comprensión.

No hay interacción.

Hay intentos de
autocorregirse para

mejorar la pronunciación
a pesar de algunos
errores, que son

frecuentes. Muy poca
interacción.

Lo que dice es
comprensible 

y, aunque hay errores
ocasionales, interactúa 

con frecuencia.

Es correcto a nivel de
pronunciación y hay

intentos por que suene
de manera nativa. Hay
interacción frecuente.

OTROS ASPECTOS

No respeta otras culturas
y lenguas, no hace un

buen uso de la oratoria ni
tiene en cuenta lo

suficiente al público o a
los interlocutores. Su

discurso no presenta la
duración estipulada.

El soporte utilizado es
escaso 

y poco llamativo, no
hace un buen uso de la
oratoria y solamente

tiene en cuenta al
público o a los

interlocutores en
ocasiones. No hay

evidencia de respeto por
otras culturas y lenguas.

La duración de su
discurso es breve.

Aunque utiliza soporte
adecuado y muestra

respeto por otras culturas y
lenguas, hay errores de

oratoria y en ocasiones no
tiene en cuenta al público
o a los interlocutores. Su

discurso dura lo suficiente.

Muestra respeto por
otras culturas y
lenguas, utiliza

elementos de soporte
de manera llamativa,

usa la oratoria de
manera convincente y

tiene en cuenta al
público o a los

interlocutores. La
duración de su

discurso es adecuada.

7.5. PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. RECUPERACION DE MATERIAS PENDIENTES.

 ALUMNADO DE ESO.

El alumnado de la ESO que tenga pendiente el inglés de cursos anteriores, podrá aprobar cada trimestre del curso/s no
superado/s  obteniendo,  al  menos,  una  nota de  4  en  la  evaluación  del  trimestre  del  curso  actual  y  entregando
OBLIGATORIAMENTE un cuadernillo de actividades de recuperación y refuerzo que su profesor/a le proporcionará
para trabajar los contenidos del curso anterior y cuya puntuación máxima será de hasta un punto. Dicho cuadernillo
será presentado en formato , forma y  fecha propuesta por el/la  profesor/ a responsable. Se hará un seguimiento
periódico del mismo para resolver  las dudas que el alumnado pueda tener en  su realización.

Siguiendo  el  protocolo  establecido  el  curso  pasado,  el  profesorado  de  inglés  responsable  de  la  recuperación  de
pendientes enviará por PASEN una notificación a los tutores legales del alumnado en dicha situación para informarles
de  la  materia  pendiente  junto al  cuadernillo  de trabajo  en  PDF para  su descarga y posterior  realización en casa,
independientemente de que dicho cuadernillo se haya enviado por alguno de los medios más arriba mencionados.

La nota final se obtendrá de la media ponderada de los criterios de evaluación incluidos en la prueba escrita de  cada
uno de los trimestres.

Además, se realizará una acción de seguimiento que consistirá, al menos, en poner observaciones compartidas a los
tutores legales en PASEN a modo de recordatorio y donde se indique la fecha y hora del examen para recuperar dicha/s
asignatura/s pendiente/s. El profesor/a podrá, a voluntad propia, poner algún comentario acerca de donde falla el/la
alumno/a.
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 No obstante, para el alumnado de la ESO que no haya aprobado, habrá una segunda oportunidad de superar la materia
pendiente presentándose a un examen final de los trimestres no superados y que tendrá lugar en una fecha concreta a
finales del tercer trimestre. Serán informados a través de Moodle, el tablón de anuncios del centro y/o su profesor/a
responsable cuando corresponda.

ALUMNADO DE 2º de BACHILLERATO:

El alumnado de 2º BACHILLERATO que tenga pendiente el inglés del curso anterior tendrá que realizar un examen
cada trimestre referente a los contenidos de 1º de bachillerato en las fechas establecidas por el centro y de las que serán
informados por cualquiera de las siguientes vias:  Moodle, Séneca, tablón de anuncios del centro y/ o su profesor/a
responsable.

Para aprobar cada trimestre del curso no superado, será necesario obtener una nota de 5 en la prueba escrita formal de cada
trimestre. A estos alumnos se les proporcionará un cuadernillo de actividades de refuerzo a través de la plataforma
MOODLE , PASEN y/ o a través de su profesor/a con el propósito de que puedan trabajar los contenidos del curso
anterior. Se realizará un seguimiento periódico en clase en cuanto a su realización y corrección para tratar de resolver las
dudas que puedan surgir.

Siguiendo  el  protocolo  establecido  el  curso  pasado,  el  profesorado  de  inglés  responsable  de  la  recuperación  de
pendientes enviará por PASEN una notificación a los tutores legales del alumnado en dicha situación para informarles
de  la  materia  pendiente  junto al  cuadernillo  de trabajo  en  PDF para  su descarga y posterior  realización en casa,
independientemente de que dicho cuadernillo se haya enviado por alguno de los medios más arriba mencionados.

La nota final se obtendrá de la media ponderada de los criterios de evaluación incluidos en la prueba escrita de  cada
uno de los trimestres.

Además, se realizará una acción de seguimiento que consistirá, al menos, en poner observaciones compartidas a los
tutores legales en PASEN a modo de recordatorio y donde se indique la fecha y hora del examen para recuperar dicha/s
asignatura/s pendiente/s. El profesor/a podrá, a voluntad propia, poner algún comentario acerca de donde falla el/la
alumno/a.

 No obstante, para el  alumnado de BACHILLERATO que no haya aprobado, habrá una segunda oportunidad de
superar la materia pendiente presentándose a un examen final de los trimestres no superados y que tendrá lugar en una
fecha concreta a finales del tercer trimestre. Serán informados a través de Moodle, el tablón de anuncios del centro o
su profesor/a responsable cuando corresponda.

7.6. RECUPERACIÓN DE PRUEBAS ESCRITAS Y ORALES EVALUABLES EN LA ESO Y 
BACHILLERATO.

El departamento establece que , para este curso escolar 2023/2024, la manera de realizar pruebas orales y escritas 
evaluables que el profesor/a estime oportunos/as en fechas posteriores a las establecidas durante el curso escolar 
debido a problemas de salud y a cualquier otra circunstancia extraordinaria debidamente justificada, se llevarán a cabo 
durante las dos semanas anteriores a la sesión ordinaria de evaluación en cada trimestre. El alumnado será informado 
por su profesor/a  con antelación suficiente de dichas fechas y el formato en el que se realizarán, según recoge el ROF 
del centro. De forma excepcional, el profesor/a podrá determinar realizar alguna prueba evaluable fuera del plazo del 
acuerdo adoptado y según su criterio como docente.
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7.7. PLAN PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO PROMOCIONA.

Cuando un alumno/a no promocione, el equipo docente, -liderado por el tutor/a- deberá indagar en las causas que han 
motivado la repetición y proponer medidas en la Evaluación Inicial, de las cuales se informará al alumnado y familias. 
El Departamento de Orientación facilita a los tutores/as un modelo para diagnosticar las causas y  proponer medidas 
para llevar un seguimiento de su evolución.

     8. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN LA LOMLOE. INCLUSIVIDAD.

En la  LOMLOE  la  educación  inclusiva  se  convierte  en  un  principio  fundamental.  El  objetivo  es  atender  a  la
diversidad de las necesidades de todo el alumnado. Por ello, se deben eliminar las barreras que limitan el acceso,
presencia, participación y aprendizaje de aquellos que se encuentren en situación de vulnerabilidad socioeducativa y
cultural. Así, la educación inclusiva no se refiere únicamente al acceso a la educación. Se trata del compromiso del
sistema  educativo  de  facilitar  a  todo  el  alumnado  el  aprendizaje,  con  los  mismos  derechos  y  en  igualdad  de
oportunidades.

Las medidas metodológicas y curriculares a adoptar se regirán por los Principios del Diseño Universal para el     
Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando      
múltiples formas de acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando

     la  motivación para el compromiso y la cooperación mutua.
       

Este curso escolar no contamos en el Departamento con el apoyo de un segundo profesor o profesora dentro del aula
     para  reforzar los  aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase curricular, ni desdoblamientos de grupos
     en nuestra materia, que tiene carácter instrumental. Tampoco de agrupamientos flexibles para la atención del alumnado
     en un grupo específico. Por tanto, se hace muy difícil atender a las necesidades particulares de cada alumno/ a sin este 
     tipo de medidas de atención a la diversidad, especialmente en los grupos no bilingües por su bajísimo nivel curricular 
     y los problemas de comportamiento continuos día tras día.

8.1. ATENCION A LA DIVERSIDAD EN LA ESO. MEDIDAS GENERALES Y ESPECÍFICAS.

Consisten en modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas a
dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya
obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario.
La propuesta de adopción de las medidas específicas de carácter educativo será recogida en el informe de evaluación
psicopedagógica.

     8.1.1. PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. 

Son programas para la atención individualizada del alumno o alumna y no se desarrollan de manera general para un
grupo-clase, consistiendo en una modificación del currículo, sin llegar a afectar a los criterios de evaluación de las
diferentes áreas o materias.

Están dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:

a) Alumnado que no haya promocionado de curso.

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ ámbitos del curso anterior.

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente
presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión:

• Alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) que requiera de evaluación psicopedagógica
previa. *
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• Alumnado con dificultades que no presente estas NEAE.

POSIBLES MEDIDAS A APLICAR EN UN PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE:
a) Contenidos:
- Priorizar contenido.

- Modificar contenidos.

- Retomar contenidos trabajados con anterioridad.

- Eliminar contenidos (Trabajo con mínimos).

- Guion para preparar el examen.

- Resumen del tema.

b) Actividades:
- Aprendizaje Basado en Proyectos.

- Aprendizaje por Descubrimiento.

- Flipped Classroom.

- Mostrar los trabajos realizados al resto de alumnos para mejorar la autoestima.

- Proporcionar actividades adicionales.

- Utilizar las instrucciones paso a paso. Presentar la tarea en pasos secuenciales.

- Reprogramar las tareas escolares adaptando la exigencia de la tarea a su capacidad de atención.

- Proponer en un principio tareas académicas de fácil resolución.

- Fraccionar el trabajo en tareas cortas (ej. En lugar de pedir la resolución de 10 ejercicios y corregir al final,
solicitar la realización de 2 ejercicios, corregir y reforzar).

- Seleccionar las tareas eliminando aquellas menos importantes.

- Reforzar por terminar el trabajo, aunque no sea buena la calidad del mismo.

- Llevar una tarjeta o gráfico en el que se autorregistran las tareas completadas.

- Presentación de la información por distintos canales (auditivo, gráfico, manipulativo).

- Presentar la tarea con apoyo visual.

- Uso del ordenador, pizarra digital para presentación de contenidos.

- Utilizar frases cortas, claras, con construcciones sintácticas sencillas.

- Proporcionar al estudiante una breve lista de “conceptos clave” antes de empezar la U.D.

- Mantener diálogos de forma individual.

c) Recursos didácticos, agrupamientos, distribución de espacios y tiempos:
c.1. Respecto a los recursos didácticos:
- Simplificar las instrucciones escritas.

- Subrayarle previamente las partes más importantes del texto.

- Fraccionar los textos en partes más pequeñas o eliminar partes del mismo cuando proporciona información
redundante.

- Marcar con fluorescente la información más relevante y esencial en el libro del alumno.

- Realizar un glosario de términos nuevos.

- Proporcionar esquemas al alumno antes de dar la materia.
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- Grabar los temas con una grabadora.

- Grabar los materiales audiovisuales vistos en clase.

- Dar información verbal y visual simultáneamente. Introducir la materia por medio de imágenes o vídeo.

- Escribir los apartados y vocabulario más significativo del tema en la pizarra antes de la explicación.

- Utilizar señales para resaltar los aspectos más importantes: asteriscos para acentuar las preguntas o actividades
más importantes para la evaluación.

c.2. Respecto a los agrupamientos:
- Desdoble por grupo de nivel.
- Agrupamiento flexible.
- Utilizar técnicas de aprendizaje cooperativo por parejas o grupos pequeños.
- Utilizar la enseñanza tutorada. Juntar a alumnos de diversos niveles para repasar las actividades, preparar
exámenes...
- Apoyo en el ámbito/asignatura.
- Maestro Especialista en Pedagogía Terapéutica.
- Coordinación con el profesorado que atienda al alumno/a en centro externo.
- Trabajo en grupo pequeño.
- Trabajo individual.

c.3. Respecto al espacio y al tiempo:
- Ubicación en la parte delantera de la clase.
- Selección de compañeros/as.
- Cambios en el horario de clases.
- Mesa individual para trabajo sin distracciones.
- Permitir tener más tiempo para realizar los trabajos y exámenes.
- Asegurarnos en cada momento que el alumno ha entendido la tarea.
- Ayudar a organizar la agenda escolar y llevar un control continuo sobre ella.
- Estructurar el trabajo a realizar dentro de la clase.

c.4. Adaptaciones en formato y tiempo:
-  Adaptaciones  de  formato  (lectura  preguntas  por  maestro/profesor,  preguntas  secuenciadas  y  separadas,
enunciados gráficos o con imágenes, prueba oral, sólo contenidos mínimos, preguntas de alternativas...)
- No coincidencia de varios exámenes el mismo día.
- Ampliación del tiempo de realización de las actividades que componen una prueba escrita.
- Presentación de las preguntas escritas con las ideas clave en negrita.
- Dividir cada pregunta en pasos.
- Dar tiempo para ordenar/repasar su ejecución antes de entregarlo.

c.5. Adaptación de los recursos didácticos:
- Uso de procesador de textos con corrector ortográfico.
- Uso de calculadora para realizar problemas de matemáticas.
- Uso de una hoja con estructuras y palabras comunes en inglés.
- Instrumentos alternativos y/o complementarios a las pruebas escritas (registros anecdóticos, diario de clase,
portafolios, ...).

c.6. Adaptación de los instrumentos de evaluación:
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- Ajustar la evaluación a las características del alumno.
- Examen oral.
- Examen tipo test.
- Examen con diccionarios.
- Apoyar con imágenes el material escrito.

c.7. Ayuda docente durante la evaluación:
- Ubicación que favorezca la concentración (lejos de estímulos distractores como ventanas, puertas, etc.).
- Eliminación de elementos distractores del pupitre: cerciorarse de que solamente haya materiales indispensables
para llevar a cabo el trabajo asignado.
- Repaso antes de comenzar.
- Lectura de las preguntas con el alumno/a.
- Supervisión y ayuda con la gestión del tiempo.
- Revisar el docente las preguntas antes de la entrega para saber si se ha equivocado porque no ha entendido la
pregunta.

c.8. Adaptación en la forma de calificar:
- Valorar el contenido de las respuestas y no la ortografía o la composición del texto.
- Modificación en los procedimientos /instrumentos de evaluación y ponderación de criterios de calificación.
- Modificar la puntuación de cada pregunta.
- Evaluar a través de la observación sistemática de los progresos del alumno.

8.1.2. PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN.

Se pueden presentar dos tipos de alumnado:
1- Programa de Profundización específico para Alumnado de Altas Capacidades.
2-Programa  de  Profundización  no  específico  para  Alumnado  altamente  motivado,  dirigido  al  alumnado  que  no
presenta Necesidades Específicas asociadas a Altas Capacidades Intelectuales

Los  programas  de  profundización  tendrán  como  objetivo  ofrecer  experiencias  de aprendizaje  que  permitan  dar
respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente motivado para el aprendizaje, así como para el que
presenta altas capacidades intelectuales.
Dichos  programas  consistirán  en  un  enriquecimiento  de  los  saberes  básicos  del currículo  ordinario  mediante la
realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen
la creatividad y la motivación del alumnado.
Las adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales estarán destinadas a promover su
desarrollo pleno y equilibrado, contemplando propuestas curriculares de ampliación y, en su caso, de flexibilización
del período de escolarización, de forma que pueda reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha
medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social.
La propuesta curricular de ampliación en una materia supondrá la modificación de la Programación didáctica para el
alumnado que lo requiera, con la inclusión de criterios de evaluación de niveles educativos superiores, siendo posible
efectuar propuestas, en función de las posibilidades de organización del centro, de cursar una o varias materias en el
nivel inmediatamente superior.
La elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de estas adaptaciones curriculares serán responsabilidad del
profesor o profesora de la materia correspondiente, con  el  asesoramiento  del  departamento  de  orientación  y  la
coordinación de la persona que ejerza la tutoría.
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El profesorado que lleve a cabo los Programas de Profundización, en coordinación con el tutor/a del grupo, así como
con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado, y se
informará periódicamente a las familias acerca de la evolución y aplicación de este programa.
Se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de enriquecimiento, preferentemente dentro
del aula.
Pueden tener tanto un carácter permanente como puntual.

8.1.3. PROGRAMAS DE DIVERSIFICACIÓN 

Uno de los cambios de la LOMLOE más destacados, relacionado con la educación inclusiva, es la recuperación de los 
programas de diversificación curricular en ESO. Sustituyen a los Programas de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento
(PMAR) de la LOMCE y  comparten el fin último de responder a la diversidad del alumnado para prever y reducir el 
abandono y fracaso escolar.
El Departamento de Inglés tiene las competencias necesarias para definir el eje del currículo del ámbito Lingüístico y 
Social, que aborda de manera directa las dimensiones comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias 
para desarrollar esa ciudadanía independiente, activa y comprometida. Concretamente, se incluyen en el Ámbito 
lingúístico y social los elementos del curriculo correspondiente a las materias de Geografía e Historia, Lengua 
Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera.
Este curso escolar tenemos un grupo de 3º ESO de 13 alumnos/as pertenecientes a los grupos D y E y un grupo de 4º 
ESO compuesto por 16 alumnos/as pertenecientes a los grupos F y G.
 El currículo de 3º y 4º cursos se ha adaptado  a las necesidades del alumnado que integra dicho programa con el fin de
obtener el  título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. Literalmente, en el contexto del principio de 
educación inclusiva, la LOMLOE establece que estos programas deben dirigirse “al alumnado que no esté en 
condiciones de promocionar a tercero y el equipo docente considere que la permanencia un año más en ese mismo 
curso no va a suponer un beneficio en su evolución académica” Además, tanto los objetivos de la etapa como las 
competencias se alcanzarán «con una metodología específica».

El Anexo IV de la Orden de 30 de Mayo de 2023 detalla y define las competencias específicas del Ámbito y su 
relación con los descriptores del Perfil de Salida, los Saberes básicos de primer y segundo curso y los Criterios de 
Evaluación. (Véase para mayor detalle). La presente Programación Didáctica de Inglés incluye en sus anexos la 
Programación didáctica del Programa y en la que se detallan los aspectos curriculares específicos para la práctica 
docente.

 8.1.4. PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR.

La  escolarización  del  alumnado  que  siga  programas  de  adaptación  curricular  se regirá por los principios de
normalización, inclusión escolar y social, docencia compartida, flexibilización y personalización de la enseñanza.
Los programas de adaptación curricular se realizarán para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y
requerirán una evaluación psicopedagógica previa.
Los programas de adaptación curricular podrán contar con apoyo educativo, preferentemente dentro del grupo clase y,
en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de acuerdo con los recursos humanos asignados al centro. 

8. 1.5. ADAPTACIÓN CURRICULAR SIGNIFICATIVA.

Las adaptaciones curriculares significativas se realizarán  al alumnado con necesidades educativas especiales, con la
finalidad  de  facilitar  su  máximo desarrollo educativo,  garantizando su formación  integral y  el  desarrollo de las
competencias clave.
Se llevará a cabo la adaptación de  los elementos del currículo, incluidos las competencias específicas, los criterios de
evaluación o incluso los Objetivos de la etapa,  promoviendo el  desarrollo integral  del  alumnado, garantizando la
funcionalidad de los aprendizajes y la aplicación a su vida cotidiana y buscando el máximo desarrollo posible de las
competencias clave. Asímismo, se iniciará cuando el alumno o alumna presente un desfase curricular de, al menos,
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encuentre escolarizado.
La  elaboración  de  las  adaptaciones  curriculares  significativas  corresponderá  al profesorado  especializado  para  la
atención del  alumnado con necesidades  educativas especiales, con la colaboración del profesorado de la materia
encargado de su impartición, y contará con el asesoramiento del departamento de orientación.
La aplicación, seguimiento, así como la evaluación de las materias con adaptaciones curriculares significativas serán
compartidas por el profesorado que las imparta y por el profesorado especializado para la atención del alumnado con
necesidades educativas especiales.

8.2. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN BACHILLERATO. MEDIDAS GENERALES Y ESPECIFICAS.

Dichas  medidas  consisten  en  modificaciones  en  los  elementos  organizativos  y  curriculares,  así  como  aquellas
actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario.
La propuesta de adopción de las medidas específicas de carácter educativo será recogida en el informe de evaluación
psicopedagógica.
Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran:

A)  Para el Alumnado con Necesidad Específica de Apoyo Educativo que presente dificultades de aprendizaje en una o
varias materias del currículo:
Programa de Refuerzo del Aprendizaje para el alumnado NEAE.

B)  Para el alumnado que presente Necesidades Educativas Especiales:
-Programa de Refuerzo del Aprendizaje para el alumnado NEAE.
-La Adaptación Curricular de Acceso
-El fraccionamiento del currículo; para dar respuesta al esfuerzo y al exceso de carga lectiva que supone para
el alumnado cursar de manera simultánea Bachillerato y las Enseñanzas Profesionales de Música y/o Danza, dicho
alumnado podrá cursar Bachillerato fraccionando en dos partes las materias que componen el currículo.
De igual modo, será de aplicación para el alumnado de Bachillerato que acredite la condición de deportista de alto
nivel, alto rendimiento o rendimiento de base.
-La exención de materias; para la materia Primera Lengua Extranjera, únicamente se podrá realizar una exención
parcial al tratarse de una materia general del bloque de asignaturas troncales.

C)  Para el alumnado con Altas Capacidades Intelectuales:
-Programas de profundización para el alumnado con altas capacidades intelectuales.
-Adaptación  curricular  para  alumnado  con  altas  capacidades,  que  puede  consistir  en  ampliación  del
currículo/flexibilización del periodo de escolarización (ésta última solo para alumnado con NEAE por Sobredotación
Intelectual).*
Asimismo, se considerarán medidas específicas de atención a la diversidad en la etapa de bachillerato la atención
educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria.

A las aulas de Bachillerato llegan jóvenes con distintos niveles de preparación y diferentes estilos de aprendizaje. Con
el ánimo de detectar esas diferencias y el verdadero nivel de partida se realizarán ejercicios de diagnóstico  en las
primeras semanas del curso. Si bien la atención a la diversidad en la etapa de Bachillerato no es tan intensa como en la
etapa de la ESO al no ser una enseñanza obligatoria, creemos que es necesario ajustar nuestras enseñanzas a los ritmos
y estilos de aprendizaje de nuestros alumnos.

Se podrán aplicar cualquiera de las medidas recogidas en el epígrafe anterior sobre la atención a la diversidad en la
ESO para dar respuesta a las necesidades del alumnado de Bachillerato.
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      8.2.1. PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE.

Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de
Bachillerato. 
Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:
a) Alumnado que no haya promocionado de curso.
b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias del curso anterior.
El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje en Bachillerato, en coordinación con el tutor
o tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la
evolución del alumnado, siendo necesario informar periódicamente a las familias acerca de su desarrollo.
Se desarrollarán, en su caso, en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de refuerzo, preferentemente
dentro del aula.
Son programas de refuerzo cuya finalidad es la atención individualizada del alumno/a y suponen una modificación del
currículo a excepción de los objetivos y de los criterios de evaluación, y podrán tener tanto un carácter puntual como
permanente.

8.2.2. PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN.

Tendrán como objetivo ofrecer experiencias de aprendizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta
el  alumnado altamente  motivado para  el  aprendizaje,  así  como para  el  alumnado que presenta  altas  capacidades
intelectuales.
Consistirán  en  un  enriquecimiento  de  los  contenidos  del  currículo  ordinario  sin  modificación  de los  criterios  de
evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o
proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.
Pueden  ir  dirigidos  tanto  al  alumnado  altamente  motivado  por  el  aprendizaje  como al  alumnado  identificado  y
valorado  como  “Alumnado  con  Necesidades  Específicas”  asociadas  a  “Altas  Capacidades  Intelectuales”.  Así
distinguiremos entre Programas de Profundización Específicos (para el Alumnado de Altas Capacidades Intelectuales)
y Programas de Profundización (para el alumnado altamente motivado por el aprendizaje). 
El profesorado que lleve a cabo los Programas de Profundización del aprendizaje en Bachillerato, en coordinación con
el  tutor  o  tutora  del  grupo,  así  como con el  resto  del  equipo  docente,  realizará  a  lo  largo  del  curso  escolar  el
seguimiento de la evolución del  alumnado,  siendo necesario informar  periódicamente a  las familias acerca de su
desarrollo.
Se desarrollarán en el horario lectivo correspondiente a las materias objeto de refuerzo, preferentemente dentro del aula.

9. RECURSOS DIDÁCTICOS. 

a) Los libros de texto que nos servirán de apoyo y referencia durante el presente curso son:
- ESO Bilingüe. Network para 1º, 2º, 3º y 4º ESO. Burlington Books.
- ESO no bilingüe. Teamwork para 1º, 2º, 3º y 4º ESO. Burlington Books.
- Bachillerato. Skills 1 ( 1º Bachillerato) y Advantage 2 (2º Bachillerato). Burlington Books.
- También usaremos la versión web de los libros de texto.
- Para los grupos del régimen nocturno los profesores encargados de dichos niveles preparan su propio 
material complementario para adaptarse a las necesidades de dicho alumnado, además del material didáctico del 
departamento.
b) Biblioteca  de  Departamento.  El  departamento  posee  obras  literarias  graduadas  de  diversa  índole  para  el
alumnado de la ESO y Bachillerato que desee hacer lecturas voluntarias de enriquecimiento personal y académico.
También disponemos de una pequeña biblioteca virtual . Los libros podrán ser cargados en la Moodle para desarrollar el
programa de tratamiento de la lectura en la ESO dentro del aula.
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c) Pizarra  digital.  Todas  las  aulas  están  dotadas  de  pizarras  digitales  o  tienen  al  menos  un  proyector  y  un
ordenador donde se puede instalar el libro digital.

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

El Departamento de inglés considera de suma importancia las actividades extraescolares y complementarias para  el
aprendizaje  de  un  idioma,  por  el  carácter  social  de  las  mismas  que  está  en  concordancia  con  los  objetivos
comunicativos de la lengua. A continuación, se detallan las actividades propuestas por el Departamento para este
curso 2023/2024.

PRIMER     TRIMESTRE  :

➢ Queda aprobada por el Consejo Escolar celebrado el 13 de septiembre la actividad extraescolar Festival 
de Cine Western de Tabernas el día 11 de octubre. Actividad pensada para el Bachillerato deArtes y ampliado
para el turno de tarde.

➢ Halloween (31 de octubre) El alumnado de 1º y 2º ESO podrá traer calabazas decoradas con motivos de
Halloween para participar en el concurso con tres premios al alumnado más creativo. Los alumnos a partir de 3º de
ESO escribirán historias sobre temas sobrenaturales o cuentos de terror. El visionado de películas sobre esta temática
también será una propuesta para celebrar la efeméride.
➢ Visita al cine para el visionado de una película en versión original, para los grupos de la ESO. Dicha
actividad se realizará el 20 de diciembre para 3º y 4º ESO y el 21 de diciembre para el alumnado de 1º y 2º ESO. 
➢ Para Navidad se podrán preparar villancicos. También se elaborarán Christmas Cards con los distintos
grupos de la ESO usando un programa de maquetación como “canva”.

SEGUNDO     TRIMESTRE  :

➢ Día de San Valentín: Se elaborarán tarjetas con el alumnado para celebrar esa fecha que podrían ser expuestas
en la  página  de  Facebook del  centro.  El  alumnado de  cursos  superiores  realizará  Kahoots  sobre  el  tema de  la
efeméride, entre otros.

TERCER   TRIMESTRE  :

➢ Organización para mediados de junio de la estancia de inmersión língüística en un país de habla inglesa.
Lugar y grupos participantes por determinar.
➢ El departamento también participará en las actividades propuestas por el Equipo Aldea,  Forma Joven,
Escuela: Espacio de Paz, Plan de Igualdad y Dia contra la Violencia de Género, entre otros.
➢ Movilidad de profesorado y alumnado a través del Programa Erasmus Plus a lo largo de todo el curso
escolar.

Septiembre Dia Internacional de las Lenguas. Festival de cine western en Tabernas

Octubre Halloween

Noviembre Guy Fawkes. Remembrance Day.  Thanksgiving.

Diciembre Visionado películas VO en el cine del centro comercial. Christmas
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Enero Día de la Paz

Febrero St, Valentine’s Day

Marzo St, Patrick’s Day, Commonwealth Day

Abril Easter. Dia del Libro

Junio Viaje de Inmersión Lingüística al Reino Unido.

11. PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL CENTRO VINCULADOS CON EL CURRÍCULO DE
LA MATERIA DE INGLÉS.

PLAN DE IGUALDAD DE GENERO

El Departamento de inglés participa activamente en todas las actividades que a nivel de centro se organizan 
relacionadas con fechas señaladas como son el Día contra la violencia de género, el día 25 de noviembre, y el 8 de 
marzo, Día internacional de la mujer.
Asimismo, partiendo del principio de transversalidad, el Departamento de inglés contribuye a fomentar a través de la 
práctica docente diaria, planteamientos y valores de igualdad que configuran los pilares básicos de una sociedad 
igualitaria y justa.

PROGRAMA BILINGÜE

Toda la ESO  tiene varias ANL (Áreas No Lingüísticas) que se imparten parcialmente en inglés según la normativa. 
La repercusión del programa ha tenido varios ámbitos académicos:
a. La implementación de la competencia lingüística, fundamentalmente en la L2 (Lengua Inglesa).
b. La internacionalización del centro con el apoyo de los asistentes lingüísticos, fundamentalmente, en las ANL, así 
como en la vida del centro con su aportación cultural y el apoyo lingüístico al profesorado en general en las destrezas 
orales. Otro aspecto de esta internacionalización ha estado en la mayor oferta de programas internacionales: Erasmus+ 
en la ESO y Bachillerato, cursos de inmersión lingüística anuales e intercambios escolares con países europeos.
c. El uso de metodología en la enseñanza de idiomas, siguiendo la línea CLIL que se intenta desarrollar en Areas No 
Linguísticas.
d. El proceso de formación del profesorado del programa para garantizar un desarrollo favorable de las buenas 
prácticas dentro del bilingüismo.
e. La participación en convocatorias de inmersión lingüística para el alumnado y otras propuestas enfocadas al 
desarrollo de este programa fundamental dentro de nuestro departamento.
f. Este curso escolar colaboraremos con parte del alumnado de 1º y 2º ESO en el proyecto “ Dos Orillas”, en 
colaboración con centros educativos de primaria y secundaria de los EEUU, concretamente de Miami.

 ESCUELA ESPACIO DE PAZ

El Departamento de Inglés participará en todas aquellas actividades que el Departamento de Actividades y 
Coordinador de Convivencia propongan en relación a la convivencia y contribución a crear un entorno educativo 
positivo y sin conflicto. Además, los miembros del Departamento propondrán la realización de distintas actividades 
que beneficien la buena convivencia tanto en grupos concretos, a través de la tutoría, como a nivel de centro, así como 
la celebración del Día de la Paz el 30 de enero.
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ERASMUS+

El Departamento de Inglés, en colaboración con el profesorado del centro y coordinado por la Coordinadora de 
Bilingüismo del centro, desarrolla, planifica y  participa cada año en el Programa Erasmus + K1 y K2, para fomentar la
movilidad entre países y aprendizaje de la lengua extranjera entre el profesorado y el alumnado de nuestro centro.

 SALUD Y MEDIO AMBIENTE.

El Departamento de inglés participará con su alumnado en las distintas actividades, talleres y charlas que el Proyecto 
Aldea proponga a lo largo del curso para los diferentes niveles académicos.
El coordinador de dicho plan irá informando de las actividades que se ofrezcan al centro desde los distintos 
organismos, y el profesorado podrá, a su vez, solicitar talleres o charlas relacionados con hábitos saludables.

 PRACTICUM

Es tradición del Departamento colaborar con las Universidades para el desarrollo del practicum universitario de las 
titulaciones de Grado y Máster para lo cual el Departamento recibe al alumnado asignado para las prácticas y le facilita
toda la documentación, materiales y recursos didácticos disponibles en el centro, comprometiéndose a permitirle el 
acceso al funcionamiento del centro, su proyecto educativo y a cualquier programa que se esté desarrollando.

12. EVALUACION DE LA PROGRAMACION DIDACTICA.

Según nos indican los artículos de evaluación de los Decretos 102/2023 y 103/2023, para la ESO y Bachillerato, los 
docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica docente, para lo que 
concretarán los oportunos  procedimientos en las programaciones didácticas. 
La evaluación y seguimiento de la programación será continua y permanente y debe permitir la introducción de 
correcciones y modificaciones para conseguir los objetivos propuestos.

AUTOEVALUACIÓN.  Análisis y revisión.

A final de cada trimestre se llevará a cabo en reunión de departamento el análisis de los resultados obtenidos
en la asignatura de inglés en los distintos grupos y niveles académicos.
Asimismo, nuestro departamento dedicará periódicamente su reunión a comprobar el grado de seguimiento de la 
programación en los distintos cursos y a analizar las razones por las que no se ha podido seguir con normalidad, si se 
diera el caso, la planificación.
Además, propondremos las modificaciones y adaptaciones pertinentes tanto en la programación como a nivel
metodológico, si fuera necesario.

EVALUACION DE LA PRACTICA DOCENTE.

Se hará una autoevaluación de la actuación del Departamento durante todo el curso, en las reuniones de
Departamento. Nos autoevaluamos atendiendo al progreso y al interés observados en el alumnado, promoviendo 
siempre la innovación y la renovación de nuestra actividad docente.

PROPUESTAS DE MEJORA.

Tras cada evaluación, además del análisis de resultados y revisiones de la programación oportunas, se llevarán a cabo 
propuestas de mejora del departamento y funcionamiento del centro, que se trasladarán al equipo directivo.
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13. ANEXOS.

ANEXO I. MAPA DE RELACIONES CURRICULARES EN LA ESO Y BACHILLERATO.

Antes de establecer la relación entre los diferentes elementos curriculares en la ESO y en Bachillerato, se adjunta un esquema 
previo de comprensión de las siglas referentes a los saberes básicos que aparecen para cada uno de los cursos y etapas.

  SABERES BÁSICOS

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

A. Comunicación.
LEX.1.A.1.  Autoconfianza.  El  error  como  instrumento  de mejora.
Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la
lengua extranjera.
LEX.1.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar
la producción, coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y
multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas
principales y secundarias de estos textos.
LEX.1.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y
colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas.
LEX.1.A.4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito  y  al
contexto  comunicativo:  saludar,  despedirse, presentar  y  presentarse;
describir  personas,  objetos  y lugares;  situar  eventos  en  el  tiempo; situar
objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información
sobre cuestiones cotidianas; dar  y pedir instrucciones  y  órdenes;  ofrecer,
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente
el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados,
describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la
opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.
LEX.1.A.5.  Modelos  contextuales  y  géneros  discursivos básicos en la
comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y
reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas
generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la
función textual y la estructura.
LEX.1.A.6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas
unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación,
relaciones lógicas básicas.
LEX.1.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a
identificación  personal,  relaciones interpersonales, lugares y entornos
cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física,
vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la
comunicación.

A. Comunicación.
LEX.2.A.1.  Autoconfianza.  El  error  como  instrumento  de mejora.
Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de
la lengua extranjera.
LEX.2.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar
la producción, coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y
multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas
principales y secundarias de estos textos.
LEX.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y
colaborar en actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas.
LEX.2.A.4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito  y  al
contexto  comunicativo:  saludar,  despedirse, presentar  y  presentarse;
describir  personas,  objetos y lugares;  situar  eventos  en el  tiempo; situar
objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información
sobre cuestiones cotidianas; dar  y pedir instrucciones  y  órdenes;  ofrecer,
aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente
el gusto o el interés y emociones básicas; narrar acontecimientos pasados,
describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la
opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.
LEX.2.A.5.  Modelos  contextuales  y  géneros  discursivos básicos en la
comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y
reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas
generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la
función textual y la estructura.
LEX.2.A.6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas
unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y
cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones
temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación,
relaciones lógicas básicas.
LEX.2.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a
identificación  personal,  relaciones interpersonales, lugares y entornos
cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física,
vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la
comunicación.
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LEX.1.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos,
y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos
patrones.
LEX.1.A.9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones
comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.
LEX.1.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas,  en
formato  síncrono  o  asíncrono,  para  iniciar, mantener  y  terminar  la
comunicación,  tomar  y  ceder  la palabra, pedir y dar aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir,
etc.
LEX.1.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda
de información tales como diccionarios,  libros de  consulta,  bibliotecas y
recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales
básicas para la comprensión, producción y coproducción  oral,  escrita  y
multimodal;  y  plataformas virtuales de interacción, cooperación y
colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales,
videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje,
la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de
la lengua extranjera.
LEX.1.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes
consultadas y los contenidos utilizados.

B. Plurilingüismo.
LEX.1.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una
necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar de
las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y
en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.
LEX.1.B.2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar
y utilizar creativamente unidades lingüísticas:  léxico,  morfosintaxis,
patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y
variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.
LEX.1.B.3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación  y
coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.
LEX.1.B.4. Léxico  y expresiones de uso común para comprender
enunciados sobre la comunicación, la lengua, el  aprendizaje  y  las
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

LEX.1.B.5. Comparación básica entre lenguas a partir de

LEX.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos,
y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos
patrones.
LEX.2.A.9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones
comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.
LEX.2.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas,  en
formato  síncrono  o  asíncrono,  para  iniciar, mantener  y  terminar  la
comunicación,  tomar  y  ceder  la palabra, pedir y dar aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir,
etc.
LEX.2.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda
de información tales como diccionarios,  libros de consulta,  bibliotecas y
recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales
básicas para la comprensión, producción y coproducción  oral,  escrita  y
multimodal;  y  plataformas virtuales de interacción, cooperación y
colaboración educativa, como por ejemplo aulas virtuales,
videoconferencias  y  herramientas  digitales  colaborativas para  el
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o
estudiantes de la lengua extranjera.
LEX.2.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes
consultadas y los contenidos utilizados.

B. Plurilingüismo.
LEX.2.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una
necesidad comunicativa básica y concreta de forma comprensible, a pesar
de las limitaciones  derivadas  del  nivel  de  competencia  en  la lengua
extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.
LEX.2.B.2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar
y utilizar creativamente unidades lingüísticas:  léxico,  morfosintaxis,
patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y
variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.
LEX.2.B.3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación  y
coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.
LEX.2.B.4. Léxico  y expresiones de uso común para comprender
enunciados sobre la comunicación, la lengua, el  aprendizaje  y  las
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

LEX.2.B.5. Comparación básica entre lenguas a partir de
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Las siguientes tablas concretan en forma de esquema  la relación entre las competencias específicas, los saberes básicos y los 
criterios de evaluación  para  los cursos de 1º y 2º de la ESO, de acuerdo con el Anexo II de  la Orden de Educación Secundaria 
de 30 de mayo de 2023.

Competencias específicas

Lengua Extranjera 1º Lengua Extranjera 2º

Criterios de evaluación Saberes 
básicos Criterios de evaluación Saberes básicos

1.  Comprender  e  interpretar  el
sentido general y los detalles más
relevantes de textos orales,
escritos y multimodales
expresados de forma clara y en la
lengua estándar, buscando fuentes
fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y
haciendo uso de estrategias como
la inferencia de significados, para
responder  a necesidades
comunicativas concretas.

CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1,
CD1, CPSAA5, CCEC2.

1.1. Iniciarse en la Interpretación
y análisis del sentido global y de
la información específica y
explícita de textos orales, escritos
y multimodales breves y sencillos
sobre temas frecuentes y
cotidianos, de relevancia personal
y próximos a su experiencia vital
y cultural, propios de los ámbitos
de las relaciones
interpersonales, del aprendizaje,
de los medios de comunicación y
de la ficción    expresados    de
forma  clara  y  en  la  lengua
estándar a través de diversos

soportes analógicos y
digitales.

LEX.1.A.2.
LEX.1.A.5.
LEX.1.A.7.

1.1. Interpretar y analizar el sentido global
y la información específica y explícita de
textos  orales, escritos  y  multimodales
breves y sencillos sobre temas frecuentes
y cotidianos, de relevancia personal y
próximos a su experiencia vital y cultural,
propios de los ámbitos de las relaciones
interpersonales, del aprendizaje, de los
medios de comunicación y de la ficción
expresados de forma clara y en la lengua
estándar  a  través  de  diversos  soportes
analógicos y digitales.

LEX.2.A.2.
LEX.2.A.5.
LEX.2.A.7.

1.2. Iniciarse en la interpretación
y valoración del  contenido y los
rasgos discursivos de textos
orales, escritos y multimodales
breves y sencillos, propios de los
ámbitos  de  las  relaciones
interpersonales, de los medios de
comunicación social y del
aprendizaje.

LEX.1.A.5.
LEX.1.A.7.

1.2. Interpretar y valorar el contenido y
los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos
de  los  ámbitos de las relaciones
interpersonales, de los medios  de
comunicación social y del aprendizaje.

LEX.2.A.5.
LEX.2.A.7.

1.3.  Iniciarse  en  el  proceso de
seleccionar, organizar y aplicar de
forma guiada las estrategias y
conocimientos más
adecuados  en  situaciones
comunicativas cotidianas para
comprender el sentido general, la
información  esencial  y  los
detalles más relevantes de los
textos  orales,  escritos  y
multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales;
e  iniciarse  en  la búsqueda  y
selección  de información
mediante la consulta en fuentes
fiables.

LEX.1.A.2.
LEX.1.A.12.

1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de
forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en 
situaciones comunicativas cotidianas para 
comprender el sentido general, la 
información esencial y los detalles más 
relevantes de los textos orales, escritos y 
multimodales; inferir significados 
basándose en el ámbito contextual e 
interpretar elementos no verbales; y buscar 
y seleccionar información mediante la 
consulta en fuentes fiables.

LEX.2.A.2.
LEX.2.A.12.

2. Producir textos originales
orales, escritos y multimodales, de
extensión  media,  sencillos  y con
una organización clara, buscando
en  fuentes  fiables  y usando
estrategias tales como la

2.1. Expresar oralmente de manera 
guiada, textos breves, sencillos, 
estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa sobre asuntos 
cotidianos y frecuentes, de 

LEX.1.A.4.
LEX.1.A.6.
LEX.1.A.7.
LEX.1.A.8 .

2.1. Expresar oralmente textos breves, 
sencillos, estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situación comunicativa 
sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de 
relevancia para el alumnado, con el fin de 
describir, narrar e informar sobre temas 

LEX.2.A.4.
LEX.2.A.6.
LEX.2.A.7.
LEX.2.A.8 .
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planificación, la compensación o
la autorreparación, para expresar
de forma creativa,  adecuada y
coherente mensajes relevantes  y
para  responder  a propósitos
comunicativos concretos.

CCL1,  CP1,  CP2,  STEM1, CD2,
CPSAA5, CE1, CCEC3.

relevancia para el alumnado, con 
el fin de describir, narrar e 
informar sobre temas concretos, 
en diferentes soportes analógicos 
y digitales, utilizando de forma 
guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la 
producción.

concretos, en diferentes soportes 
analógicos y digitales, utilizando de 
forma guiada recursos verbales y no 
verbales, así como estrategias de 
planificación y control de la producción.

2.2. Iniciarse en la organización y
redacción de textos breves,
sencillos y comprensibles con
aceptable  claridad, coherencia,
cohesión y adecuación  a  la
situación comunicativa propuesta,
siguiendo  pautas establecidas,  a
través de herramientas analógicas
y digitales, sobre asuntos
cotidianos  y  frecuentes  de
relevancia para el alumnado y
próximos a su experiencia,
respetando la propiedad
intelectual y evitando el plagio.

LEX.1.A.4.
LEX.1.A.6.
LEX.1.A.7.
LEX.1.A.9.

2.2. Organizar y redactar textos breves,
sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y
adecuación a la situación comunicativa
propuesta, de manera gradualmente
autónoma,  a  través  de herramientas
analógicas y  digitales,  sobre  asuntos
cotidianos y frecuentes de relevancia para
el alumnado y próximos a su experiencia,
respetando  la  propiedad intelectual  y
evitando el plagio.

LEX.2.A.4.
LEX.2.A.6.
LEX.2.A.7.
LEX.2.A.9.

2.3. Iniciarse en el proceso de 
seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada conocimientos y 
estrategias para planificar, 
producir y revisar textos orales 
y escritos, comprensibles, 
coherentes y adecuados a las 
intenciones comunicativas, las 
características contextuales y la 
tipología textual, basándose en 
el uso guiado de los recursos 
físicos o digitales más adecuados 
en función de la tarea y las 
necesidades de cada momento, 
teniendo en cuenta las personas a 
quienes va dirigido el texto.

LEX.1.A.2.
LEX.1.A.11.

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de 
forma guiada gradualmente autónoma 
conocimientos y estrategias para 
planificar, producir y revisar textos 
orales y escritos comprensibles, 
coherentes y adecuados a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales y la tipología textual, 
usando con ayuda los recursos físicos o 
digitales más adecuados en función de la 
tarea y las necesidades de cada momento, 
teniendo en cuenta las personas a quienes 
va dirigido el texto.

LEX.2.A.2.
LEX.2.A.11.

3. Interactuar con otras personas de
manera oral y escrita con creciente
autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos
analógicos y digitales, para
responder a propósitos
comunicativos concretos en
intercambios respetuosos  con  las
normas de cortesía.

CCL5, CP1, CP2, STEM1, 
CPSAA3, CC3.

3.1. Iniciarse en la planificación y
participación  en situaciones
interactivas breves y sencillas
sobre temas cotidianos próximos a
su  experiencia,  a  través de
algunos soportes analógicos y
digitales, apoyándose en recursos
tales como la repetición, el ritmo
pausado o el lenguaje no verbal,
mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta
digital, así como por las diferentes
necesidades e ideas de las y los
interlocutores.

LEX.1.A.8.
LEX.1.B.1.

3.1. Planificar y participar en situaciones
interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos, de relevancia personal y
próximos a su experiencia,  a  través  de
diversos soportes analógicos y digitales en
entornos síncronos o asíncronos,
apoyándose en recursos tales como la
repetición, el ritmo pausado o el lenguaje
no verbal, y mostrando empatía y respeto
por  la cortesía  lingüística  y  la etiqueta
digital, así como por las diferentes
necesidades,ideas, inquietudes, iniciativas
y motivaciones de las y los interlocutores.

LEX.2.A.8.
LEX.2.B.1.
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3.2. Iniciarse en la selección y uso
de algunas estrategias  de
cooperación adecuadas de forma
guiada y en entornos próximos,
para iniciar, mantener y terminar
la comunicación; tomar y ceder la
palabra; y solicitar y  formular
aclaraciones  y explicaciones  en
situaciones cercanas a su entorno
personal y familiar.

LEX.1.A.4.
LEX.1.A.10.

3.2.  Seleccionar, organizar y utilizar
progresivamente, en entornos próximos,
de relevancia personal, estrategias
adecuadas para  iniciar,  mantener  y
terminar la comunicación; tomar y ceder
la palabra; y solicitar y formular
aclaraciones  y explicaciones, comparar y
resumir brevemente en situaciones cercanas
a su entorno personal, familiar y escolar.

LEX.2.A.4.
LEX.2.A.10.

4.  Mediar  en  situaciones
cotidianas entre distintas lenguas,
tanto  en  un  contexto oral como
escrito, usando estrategias y
conocimientos sencillos
orientados a explicar conceptos o
simplificar mensajes,  para
transmitir información de
manera eficiente, clara y
responsable.

CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1,
CPSAA1, CPSAA3, CCEC1.

4.1.  Aprender  a  inferir  y
reformular textos para explicar, de
manera guiada, conceptos y
comunicaciones breves y sencillas
en situaciones conocidas en las
que atender a la diversidad,
mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e interés por
aplicar diferentes métodos y
estrategias  de  aprendizaje
cooperativas para
participar en la solución de
problemas  de  intercomprensión,
apoyándose en algunos recursos
y soportes analógicos y digitales.

LEX.1.A.1.

LEX.1.A.3.
LEX.1.C.1.

4.1. Inferir, reformular y explicar textos,
conceptos  y  comunicaciones breves y
sencillas  en  situaciones habituales en las
que atender  a  la  diversidad, mostrando
respeto y empatía por las y los
interlocutores y por las lenguas empleadas,
e interés por participar de manera razonada
y cooperativa en la solución de problemas
de intercomprensión y de entendimiento en
su entorno  cercano, apoyándose  en
distintos recursos y soportes analógicos y
digitales.

LEX.2.A.1.

LEX.2.A.3.
LEX.2.C.1.

4.2. Iniciarse, de forma guiada, en
la aplicación de estrategias básicas
que ayuden a facilitar la 
comprensión, reformulación, 
explicación y producción

de
información y la comunicación,
adecuadas a las intenciones
comunicativas, usando recursos y
apoyos físicos o digitales  en
función de las necesidades de cada
momento.

LEX.1.A.2.
LEX.1.A.11.

4.2. Aplicar, de forma gradualmente 
autónoma, estrategias variadas que 
ayuden a crear puentes y faciliten la

comprensión, explicación y 
producción de información y la 
comunicación, adecuadas

a las intenciones 
comunicativas, usando recursos y apoyos 
físicos o digitales en función de las 
necesidades de cada momento.

LEX.2.A.2.
LEX.2.A.11.

5. Ampliar y usar los repertorios
lingüísticos personales entre
distintas lenguas, analizando sus
similitudes y diferencias,
reflexionando  de  forma  crítica
sobre su funcionamiento y
tomando conciencia de las
estrategias y conocimientos
propios, para mejorar la respuesta
a necesidades  comunicativas
concretas y ampliar las estrategias
de aprendizaje en las distintas
lenguas.

CP2,  STEM1,  CPSAA1,
CPSAA5, CD2.

5.1. Iniciarse en la comparación y
contraste de las similitudes y
diferencias básicas entre distintas
lenguas,  a  partir de  repertorios
lingüísticos personales

simples,
reflexionando  de  manera
gradualmente autónoma sobre su
funcionamiento.

LEX.1.B.4.
LEX.1.B.5.

5.1. Comparar y contrastar las similitudes
y diferencias entre distintas lenguas, a
partir de textos orales y escritos,
reflexionando con autonomía
progresiva sobre su funcionamiento.

LEX.2.B.4.
LEX.2.B.5.
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5.2.  Utilizar  y  diferenciar los
conocimientos  básicos y
estrategias simples de mejora de
la capacidad de comunicar  y  de
aprender la lengua extranjera, a
partir de situaciones sencillas con
apoyo de otros participantes y de
herramientas  analógicas  y
digitales básicas para la
comprensión, producción y
coproducción oral y escrita.

LEX.1.B.1.
LEX.1.B.2.

5.2.  Utilizar  y  diferenciar los
conocimientos y estrategias de mejora de
la capacidad de comunicar y de aprender
la lengua extranjera a un nivel intermedio,
a partir de situaciones cotidianas con
apoyo de otros participantes y de
herramientas  analógicas y digitales
adaptadas para la comprensión,
producción y
coproducción oral y escrita.

LEX.2.B.1.
LEX.2.B.2.

5.3.  Identificar  y  registrar,
siguiendo modelos
simples, los progresos y
dificultades de aprendizaje de  la
lengua  extranjera  a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma
guiada las estrategias más
eficaces para superar esas
dificultades y progresar en su
aprendizaje,  realizando
actividades de

autoevaluación y
coevaluación básicas, como  las
propuestas  en  el Portfolio
Europeo de las Lenguas (PEL) o
en un diario  de  aprendizaje  con
soporte analógico o digital,
haciendo esos progresos y
dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un
contexto  similar  de aprendizaje
colaborativo.

LEX.1.A.1.
LEX.1.B.3.

5.3. Identificar y registrar, siguiendo
modelos de complejidad adaptada, los
progresos       y
dificultades de aprendizaje
de  la  lengua extranjera  a  nivel  oral  y
escrita, seleccionando de forma guiada las
estrategias más eficaces para superar esas
dificultades y progresar en su aprendizaje,
realizando actividades de autoevaluación
y coevaluación de nivel intermedio, como
las propuestas en el Portfolio Europeo de
las Lenguas  (PEL)  o  en  un diario de
aprendizaje con soporte analógico o
digital, haciendo esos progresos  y
dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto
similar de aprendizaje colaborativo.

LEX.2.A.1.
LEX.2.B.3.

6. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística, cultural y artística, a 
partir de la lengua extranjera, 
identificando y compartiendo las 
semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de 
forma empática y respetuosa en 
situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, 
CC3, CCEC1.

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones 
interculturales básicas, 
construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas y 
rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y 
estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos y 
fomentando la convivencia.

LEX.1.C.3.
LEX.1.C.4.

6.1. Actuar de forma empática y 
respetuosa en situaciones interculturales 
habituales, construyendo vínculos entre las 
diferentes lenguas y culturas, rechazando 
cualquier tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos comunicativos 
cotidianos y fomentando la convivencia.

LEX.2.C.3.
LEX.2.C.4.
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6.2. Iniciarse en el conocimiento y
la aceptación de la  diversidad
lingüística, cultural  y  artística
propia de países donde se habla la
lengua extranjera, reconociéndola
como fuente  de  enriquecimiento
personal y mostrando interés por
compartir elementos culturales y
lingüísticos  básicos propios y
ajenos que fomenten  la
sostenibilidad y la democracia.

LEX.1.C.5.
LEX.1.C.6.

6.2. Aceptar y adecuarse a la
diversidad lingüística, cultural y

artística propia de países donde se habla 
la lengua extranjera, reconociéndola

como fuente
de

enriquecimiento personal y mostrando 
interés por compartir y contrastar

elementos culturales y 
lingüísticos propios y ajenos de 
progresiva complejidad que

fomenten la sostenibilidad
y la democracia.

LEX.2.C.5.
LEX.2.C.6.

6.3. Iniciarse en la aplicación, de
forma guiada, de estrategias
básicas para comprender, explicar
y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística,
usando la lengua extranjera como
instrumento de
intercambio cultural, atendiendo a
valores ecosociales y
democráticos y respetando los
principios  de  justicia, equidad e
igualdad.

LEX.1.C.1.
LEX.1.C.2.

6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias
habituales para comprender,
explicar y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, usando la
lengua  extranjera  como instrumento  de
intercambio cultural, atendiendo a valores
ecosociales y democráticosy respetando
los principios de justicia, equidad e
igualdad.

LEX.2.C.1.
LEX.2.C.2.
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  Saberes básicos de tercer y cuarto cursos.

TERCER CURSO CUARTO CURSO

A. Comunicación.
LEX.3.A.1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del
proceso  de  aprendizaje  e  instrumento  de mejora.  Estrategias  de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua
extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre
las fuentes consultadas y contenidos utilizados.
LEX.3.A.2.  Estrategias  básicas  para  planificar,  ejecutar, controlar y
reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos orales,
escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e
interpretar las ideas principales y secundarias de estos textos.
LEX.3.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a
cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.
LEX.3.A.4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito
y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse;
describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir
instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda,
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y
las  emociones;  narrar  acontecimientos pasados, describir situaciones
presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad,
la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones
sencillas; realizar hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la
duda; reformular y resumir.
LEX.3.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en
la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características
y reconocimiento del  contexto (participantes  y situación), expectativas
generadas por el contexto; organización y estructuración según el género,
la función textual y la estructura.
LEX.3.A.6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados
a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades,
cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las
relaciones temporales,  la  afirmación, la negación, la interrogación y la
exclamación, relaciones lógicas habituales.

A. Comunicación.
LEX.4.A.1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del
proceso  de  aprendizaje  e  instrumento  de mejora.  Estrategias  de
autorreparación  como  forma  de progreso en el aprendizaje de la lengua
extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las
fuentes consultadas y contenidos utilizados.
LEX.4.A.2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar
la producción, coproducción, y comprensión de textos orales, escritos y
multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas
principales y secundarias de estos textos.
LEX.4.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo
actividades de mediación en situaciones cotidianas.
LEX.4.A.4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al
contexto comunicativo: saludar y despedirse,  presentar  y  presentarse;
describir  personas, objetos,  lugares,  fenómenos  y  acontecimientos;  situar
eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e
intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir
instrucciones, consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda,
proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y las
emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y
enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la
obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar
hipótesis y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y
resumir.
LEX.4.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la
comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y
multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y
reconocimiento  del  contexto  (participantes  y  situación), expectativas
generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la
función textual y la estructura.
LEX.4.A.6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a
dichas unidades tales como expresión  de  la  entidad  y  sus  propiedades,
cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las
relaciones  temporales,  la  afirmación,  la  negación,  la interrogación y la
exclamación, relaciones lógicas habituales.
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LEX.3.A.7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo
a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos,
ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y
hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la
comunicación, sistema escolar y formación.
LEX.3.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de
uso  común,  y  significados  e  intenciones comunicativas generales
asociadas a dichos patrones.
LEX.3.A.9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e
intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos
gráficos.
LEX.3.A.10.  Convenciones  y  estrategias  conversacionales de  uso
común,  en  formato  síncrono  o  asíncrono,  para iniciar,  mantener  y
terminar  la  comunicación,  tomar  y ceder la palabra, pedir y dar
aclaraciones y explicaciones, reformular,  comparar  y  contrastar,
resumir, colaborar, debatir, etc.
LEX.3.A.11.  Recursos  para  el  aprendizaje  y  estrategias básicas de
búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas  y  recursos digitales e informáticos, uso de herramientas
analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y
coproducción  oral,  escrita  y  multimodal;  y  plataformas virtuales de
interacción, cooperación y colaboración educativa, como por ejemplo
aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas
para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
LEX.3.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes
consultadas y los contenidos utilizados.

B. Plurilingüismo.
LEX.3.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con
niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad
comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de
competencia  en  la  lengua  extranjera  y  en  las  demás lenguas del
repertorio lingüístico propio.
LEX.3.B.2.  Estrategias  de  uso  común  para  identificar, organizar,
retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico,
morfosintaxis, patrones sonoros,  ortográficos,  a  partir  de  la
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio
lingüístico personal.
LEX.3.B.3. Estrategias y herramientas de uso común para la
autoevaluación,  la  coevaluación  y  la  autorreparación, analógicas y
digitales, individuales y cooperativas.

LEX.3.B.4.  Expresiones  y  léxico  específico  de  uso  común para
intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).
LEX.3.B.5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua
extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

LEX.4.A.7.  Léxico de  uso común y de  interés  para  el alumnado relativo a
identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y
tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y
entorno natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema
escolar y formación.
LEX.4.A.8.  Patrones  sonoros,  acentuales,  rítmicos  y  de entonación  de  uso
común, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos
patrones.
LEX.4.A.9.  Convenciones  ortográficas  de  uso  común  y significados  e
intenciones  comunicativas  asociados  a  los formatos, patrones y elementos
gráficos.
LEX.4.A.10. Convenciones y estrategias  conversacionales de uso común,  en
formato  síncrono  o  asíncrono,  para iniciar,  mantener  y  terminar  la
comunicación,  tomar  y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y
explicaciones, reformular,  comparar y contrastar,  resumir,  colaborar, debatir,
etc.
LEX.4.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de
información tales como diccionarios, libros de consulta, bibliotecas y recursos
digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para
la comprensión, producción y coproducción  oral,  escrita  y  multimodal;  y
plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa,
como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales
colaborativas para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos
con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
LEX.4.A.12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas
y los contenidos utilizados.

B. Plurilingüismo.
LEX.4.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles
crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa
concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la
lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.
LEX.4.B.2.  Estrategias  de  uso  común  para  identificar, organizar,  retener,
recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, morfosintaxis,
patrones sonoros,  ortográficos,  a  partir  de  la  comparación de  las lenguas y
variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.
LEX.4.B.3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la
coevaluación  y  la  autorreparación, analógicas y digitales, individuales y
cooperativas.

LEX.4.B.4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar
ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de
comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).
LEX.4.B.5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua
extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.
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C. Interculturalidad.
LEX.3.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación
interpersonal  e  internacional,  fuente  de información y como
herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.
LEX.3.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios
comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.
LEX.3.C.3.  Patrones  culturales  de  uso  común  propios  de  la lengua
extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común
relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones
interpersonales.
LEX.3.C.4.  Convenciones  sociales  de  uso  común;  lenguaje no  verbal,
cortesía  lingüística  y  etiqueta  digital;  cultura, normas, actitudes,
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua
extranjera.
LEX.3.C.5.  Estrategias  de  uso  común  para  entender  y apreciar la
diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores
ecosociales y democráticos.
LEX.3.C.6.  Estrategias  de  uso  común de  detección  y actuación ante
usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de
género u origen.

C. Interculturalidad.
LEX.4.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e
internacional, fuente de información y como herramienta de participación social
y de enriquecimiento personal.
LEX.4.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos
a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
LEX.4.C.3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y
aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida
cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.
LEX.4.C.4.  Convenciones  sociales  de  uso  común;  lenguaje no  verbal,  cortesía
lingüística y etiqueta digital;  cultura, normas, actitudes, costumbres y valores
propios de países donde se habla la lengua extranjera.
LEX.4.C.5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.
LEX.4.C.6.  Estrategias  de  uso  común  de  detección  y actuación ante usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de género u origen.

Las siguientes tablas concretan en forma de esquema  la relación entre las competencias específicas, los saberes básicos y los 
criterios de evaluación para  los cursos de 3º y 4º de la ESO, de acuerdo con el Anexo II de  la Orden de Educación Secundaria 
de 30 de mayo de 2023.

Competencias específicas

Lengua Extranjera 3º Lengua Extranjera 4º

Criterios de evaluación Saberes 
básicos Criterios de evaluación Saberes básicos

1.  Comprender  e  interpretar  el
sentido  general  y  los  detalles  más
relevantes de textos orales, escritos y
multimodales  expresados  de  forma
clara  y  en  la  lengua  estándar,
buscando fuentes fiables en soportes
tanto  analógicos  como  digitales,  y
haciendo uso de estrategias como la
inferencia  de  significados,  para
responder  a  necesidades
comunicativas concretas.

CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1,

CD1, CPSAA5, CCEC2.

1.1.  Extraer  y  analizar  el  sentido
global  y  las  ideas  principales,  e
iniciarse  en  la  selección  de
información  clave  de  información
clave  de  textos  orales,  escritos  y
multimodales  sobre  temas
cotidianos, de relevancia personal y
de  interés  público  próximos  a  su
experiencia  vital  y  cultural
expresados  de  forma clara  y  en la
lengua estándar a través de diversos
soportes analógicos y digitales.

LEX.3.A.2.

LEX.3.A.5.

LEX.3.A.7.

1.1.  Extraer  y  analizar  el  sentido  global
así  como  las  ideas  principales  y
secundarias,  y  seleccionar  información
clave  de  textos  orales,  escritos  y
multimodales sobre temas cotidianos, de
relevancia  personal  y  de  interés  público
próximos a su experiencia vital y cultural
expresados de forma clara y en la lengua
estándar  a  través  de  diversos  soportes
analógicos y digitales.

LEX.2.A.2.
LEX.2.A.5.
LEX.2.A.7.
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1.2. Interpretar y valorar el 
contenido y los rasgos 
discursivos de textos, orales, 
escritos y multimodales, propios 
de los ámbitos de las relaciones
interpersonales, de los medios 
de comunicación social y del 
aprendizaje, así como de textos 
literarios adecuados al nivel de 
madurez del alumnado.

LEX.3.A.5.
LEX.3.A.7.

1.2. Interpretar y valorar el contenido y 
los rasgos discursivos de textos orales y 
escritos multimodales progresivamente 
más complejos propios de los ámbitos de
las relaciones interpersonales, de los 
medios de comunicación social y del 
aprendizaje, así como de textos literarios 
adecuados al nivel de madurez del 
alumnado.

LEX.4.A.5.
LEX.4.A.7.

1.3.  Seleccionar,  organizar y
aplicar, de manera gradualmente
autónoma, las estrategias y
conocimientos más adecuados en
cada situación comunicativa
concreta  para comprender el
sentido general, la información
esencial y los detalles más
relevantes de los textos orales  y
escritos; inferir significados
basándose  en  el  ámbito
contextual e interpretar elementos
no  verbales;  y seleccionar y
validar información  veraz
mediante la  búsqueda en fuentes
fiables.

LEX.3.A.2.
LEX.3.A.12.

1.3.  Seleccionar, organizar y aplicar de
manera autónoma, las estrategias y
conocimientos más adecuados en cada
situación comunicativa concreta  para
comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más
relevantes de los textos orales y escritos;
inferir  significados basándose  en  el
ámbito contextual e interpretar elementos
no verbales; seleccionar, gestionar y
validar  información  veraz mediante  la
búsqueda en fuentes fiables.

LEX.4.A.2.
LEX.4.A.12.

2. Producir textos originales orales,
escritos  y  multimodales, de
extensión media, sencillos y  con
una organización clara, buscando
en  fuentes  fiables  y usando
estrategias tales como la
planificación, la compensación o la
autorreparación, para expresar de
forma  creativa,  adecuada  y
coherente mensajes relevantes y
responder a propósitos
comunicativos concretos.

CCL1,  CP1,  CP2,  STEM1,  CD2,
CPSAA5, CE1, CCEC3.

2.1. Expresar oralmente textos de
extensión media, estructurados,
comprensibles,  coherentes y
adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos
cotidianos,de relevancia personal
y de interés público próximo a su
experiencia vital y cultural, con
el fin de describir, narrar, explicar,
argumentar e informar, en
diferentes soportes analógicos y
digitales,  utilizando recursos
verbales y no verbales, de manera
gradualmente autónoma así
como estrategias de
planificación,control,
compensación,  cooperación  y
autorreparación.

LEX.3.A.4.
LEX.3.A.6.
LEX.3.A.7.
LEX.3.A.8.

2.1. Expresar oralmente textos originales
y creativos sencillos de extensiónmedia,
estructurados, comprensibles, coherentes y
adecuados a la situación comunicativa
concreta, sobre asuntos de diversa índole,
cotidianos, de relevancia personal y de
interés público próximo a su experiencia
vital  y cultural, con el  fin de describir,
narrar, explicar, argumentar e informar, en
diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando recursos verbales y no verbales
de manera autónoma, así como estrategias
de planificación  y  control,  cooperación,
compensación y autorreparación.

LEX.4.A.4.
LEX.4.A.6.
LEX.4.A.7.
LEX.4.A.8.
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2.2. Redactar y difundir textos de
extensión media con aceptable
claridad, coherencia, cohesión,
corrección y adecuación  a  la
situación comunicativa
propuesta, a la tipología textual y
a las  herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos
de diversa índole, de relevancia
personal  y  de interés  público
próximos a su experiencia, con el
fin de describir, narrar, explicar,
argumentar e informar,
respetando la propiedad
intelectual y evitando el plagio.

LEX.3.A.4.
LEX.3.A.6.
LEX.3.A.7.
LEX.3.A.9.

2.2.  Redactar  y  difundir textos  de
extensión media con claridad, coherencia,
cohesión, corrección y adecuación  a  la
situación comunicativa propuesta, a  la
tipología  textual  y  a las  herramientas
analógicas y digitales utilizadas,  sobre
asuntos de diversa índole, de relevancia
personal y de interés público próximos a
su  experiencia,  con  el  fin de describir,
narrar, explicar, argumentar e informar,
respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.

LEX.4.A.4.
LEX.4.A.6.
LEX.4.A.7.
LEX.4.A.9.

2.3.  Seleccionar, organizar y
aplicar de manera autónoma,
conocimientos y estrategias para
planificar, producir, revisar y 
cooperar en la elaboración de 
textos orales, escritos y 
multimodales coherentes, 
cohesionados y adecuados alas 
intenciones comunicativas 
concretas, las características 
contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual,
usando apropiadamente los recursos
físicos o digitales más adecuados 
en función de la tarea y de las 
necesidades del interlocutor o 
interlocutora potencial a quien se 
dirige el texto.

LEX.3.A.2.
LEX.3.A.11.

2.3.  Seleccionar,  organizar y aplicar con
eficacia y de manera  autónoma
conocimientos  y  estrategias  para  planificar,
producir, revisar y cooperar en la elaboración
de textos orales, escritos y multimodales
coherentes, cohesionados y  adecuados a las
intenciones comunicativas concretas, las
características contextuales, los aspectos
socioculturales y la tipología textual, usando
de manera efectiva los recursos físicos o
digitales más adecuados  en función de la
tarea y de las necesidades del interlocutor o
interlocutora potencial a quien se dirige el
texto.

LEX.4.A.2.
LEX.4.A.11.

  3. Interactuar con otras personas
 de manera oral y escrita con
 creciente autonomía, usando
 estrategias de cooperación y
 empleando recursos analógicos y
 digitales, para responder a
 propósitos comunicativos concretos
 en intercambios respetuosos con las  
normas de cortesía.

CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3,
CC3.

3.1. Planificar, participar y 
colaborar activamente, a través 
de diferentes soportes analógicos 
y digitales, en situaciones 
interactivas, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal
y de interés público cercanos a su
experiencia, adecuándose a 
distintos géneros y entornos, 
mostrando iniciativa, empatía y 
respeto por la cortesía lingüística 
y la etiqueta digital, así como por 
las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de las y los 
interlocutores, determinando una 
comunicación responsable.

LEX.3.A.8.

LEX.3.B.1.

3.1. Planificar, participar y colaborar 
activamente y de manera autónoma, a 
través de diversos soportes analógicos y 
digitales, en situaciones interactivas 
multimodales con diferente 
interlocutores, sobre temas cotidianos, de 
relevancia personal y de interés público 
cercanos a su experiencia, mostrando 
determinación, empatía y respeto por la 
cortesía lingüística y la etiqueta digital, 
así como por las diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de las y los interlocutores 
dando impulso a una comunicación 
eficiente, responsable y segura.

LEX.4.A.8.

LEX.4.B.1.
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3.2.  Seleccionar,  organizar
desarrollar  estrategias adecuadas d
manera  gradualmente  autónoma
para iniciar, mantener y terminar la
comunicación,  tomar  y  ceder  la
palabra,  solicitar  y  formular
aclaraciones  y  explicaciones,
reformular,  comparar  y  contrastar,
resumir, colaborar, debatir, resolver
problemas  y  gestionar  diferentes
situaciones.

LEX.3.A.4.

LEX.3.A.10.

3.2. Seleccionar,  organizar y utilizar estrategias
adecuadas de manera autónoma y eficiente para
iniciar,  mantener  y  terminar  la  comunicación,
tomar  y ceder  la  palabra,  solicitar  y  formular
aclaraciones  y  explicaciones,  reformular,
comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir,
resolver  problemas  y  gestionar  situaciones
comprometidas.

LEX.4.A.4.

LEX.4.A.10.

  4. Mediar en situaciones cotidianas
 entre distintas lenguas, tanto en un    
contexto oral como escrito, usando
 estrategias y conocimientos
 sencillos orientados a explicar
 conceptos o simplificar mensajes,
 para transmitir información de    
manera eficiente, clara y responsable.

CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1,
CPSAA1, CPSAA3, CCEC1.

4.1. Inferir, analizar y explicar 
textos, conceptos, 
comunicaciones breves y 
sencillas en diferentes situaciones
en las que atender a la diversidad,
mostrando respeto y empatía por 
las y los interlocutores y por las 
lenguas empleadas, e intentando 
participar en la solución de 
problemas de intercomprensión y 
de entendimiento en su entorno 
próximo, apoyándose en diversos 
recursos y soportes analógicos y 
digitales.

LEX.3.A.1.

LEX.3.A.3.

LEX.3.C.1.

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y 
comunicaciones breves y sencillas en 
cualquier tipo de situación conocida o no,
en las que atender a la diversidad, 
mostrando respeto y empatía por las y los
interlocutores y por las lenguas 
empleadas, y participando eficazmente en
la solución de problemas de 
intercomprensión y de entendimiento en 
su entorno, apoyándose en diversos 
recursos y soportes analógicos y digitales.

LEX.4.A.1.

LEX.4.A.3.

LEX.4.C.1.

4.2.  Aplicar estrategias  de  manera
autónoma  que  ayuden  a  crear
puentes,  faciliten  la  comunicación
y sirvan para explicar y simplificar
textos, conceptos y mensajes, y que
sean  adecuadas  a  las  intenciones
comunicativas,  las  características
contextuales y la tipología textual,
usando recursos y apoyos físicos o
digitales  en  función  de  las
necesidades de cada momento.

LEX.3.A.2.

LEX.3.A.11.

4.2. Aplicar estrategias de manera autónoma y
eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para explicar y simplificar
textos, conceptos y mensajes complejos, y que
sean adecuadas a las intenciones comunicativas,
las  características  contextuales  y  la  tipología
textual,  usando  recursos  y  apoyos  físicos  o
digitales en función de las necesidades de cada
momento.

LEX.4.A.2.

LEX.4.A.11.
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  5. Ampliar y usar los repertorios
  lingüísticos personales entre
  distintas lenguas, analizando sus
  similitudes y diferencias,
  reflexionando de forma crítica
  sobre su funcionamiento y      
tomando   conciencia de las
  estrategias y conocimientos
  propios, para mejorar la
  respuesta a necesidades 
comunicativas concretas y ampliar 
las estrategias de aprendizaje en las 
distintas lenguas.

CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5,
CD2.
 

5.1. Comparar y argumentar las 
similitudes y diferencias entre 
distintas lenguas, a partir de 
repertorios  lingüísticos 
personales de complejidad 
media,reflexionando con 
autonomía progresiva sobre su 
funcionamiento.

LEX.3.B.4.

LEX.3.B.5.

5.1. Comparar y argumentar de forma 
crítica las similitudes y diferencias entre 
distintas lenguas, a partir de textos orales,
escritos y multimodales complejos, 
reflexionando con autonomía sobre su 
funcionamiento.

LEX.4.B.4.

LEX.4.B.5.

5.2.  Utilizar  de  forma  creativa
estrategias  y  conocimientos  de
mejora  de  la  capacidad  de
comunicar y de aprender la lengua
extranjera,  en  situaciones  reales
con apoyo de otros participantes y
de  herramientas  analógicas  y
digitales  adaptadas  a  un  nivel
intermedio de  complejidad para la
comprensión,  producción  y
coproducción oral y escrita.

LEX.3.B.1.

LEX.3.B.2.

5.2.  Utilizar  de  forma  autónoma  y  creativa
estrategias  y  conocimientos  de  mejora  de  la
capacidad de comunicar y de aprender la lengua
extranjera,  en  situaciones  reales  con  apoyo de
otros participantes y de herramientas analógicas y
digitales adaptadas a un nivel alto de complejidad
para la comprensión, producción y coproducción
oral y escrita.

LEX.4.B.1.

LEX.4.B.2.

5.3.  Registrar  y  analizar  los
progresos  y  dificultades  de
aprendizaje  de  la  lengua
extranjera a nivel  oral y escrita,
seleccionando  de   forma
progresivamente  autónoma  las
estrategias  más  eficaces  para
superar  esas  dificultades  y
consolidar  su  aprendizaje,
realizando  actividades  de
planificación  del  propio
aprendizaje,  autoevaluación  y
coevaluación,  como  las
propuestas  en  el  Portfolio
Europeo de las Lenguas (PEL o
e-PEL)  o  en  un  diario  de
aprendizaje  con  soporte
analógico  o  digital,  haciendo
esos  progresos  y  dificultades
explícitos y compartiéndolos con
otros  en  un  contexto  similar  de
aprendizaje colaborativo.

LEX.3.A.1.

LEX.3.B.3.

5.3.  Registrar  y  analizar  los  progresos  y
dificultades  de  aprendizaje  de  la  lengua
extranjera  a  nivel  oral  y  escrita
seleccionando  de  forma  autónoma  las
estrategias más eficaces para superar esas
dificultades  y  consolidar  su  aprendizaje
realizando actividades de planificación del
propio  aprendizaje,  autoevaluación  y
coevaluación, como las propuestas en el
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o
e-PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte  analógico  o  digital,  haciendo
esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos  con  otros  en  un
contexto  similar  de  aprendizaje
colaborativo.

LEX.4.A.1.

LEX.4.B.3.
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  6. Valorar críticamente y
  adecuarse a la diversidad        
lingüística, cultural y artística, a
  partir de la lengua extranjera,
  identificando y compartiendo las
  semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de   
forma empática y respetuosa en
situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.
lingüística, cultural y artística, a
partir de la lengua extranjera,
identificando y compartiendo las
semejanzas y las diferencias entre 
lenguas y culturas, para actuar de 
forma empática y respetuosa en
situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, 
CC3,
CCEC1.

6.1. Actuar de forma adecuada, 
empática y respetuosa en 
situaciones interculturales 
comunes, construyendo vínculos 
entre las diferentes lenguas y 
culturas,rechazando cualquier 
tipo de discriminación, prejuicio 
y estereotipo en contextos 
comunicativos cotidianos, 
considerando vías de solución a 
aquellos factores socioculturales 
que dificulten la comunicación y 
la convivencia.

LEX.3.C.3.

LEX.3.C.4.

6.1. Actuar de forma adecuada, empática 
y respetuosa en diferentes contextos y 
situaciones interculturales construyendo 
vínculos entre las diferentes lenguas y 
culturas, rechazando cualquier tipo de 
discriminación, prejuicio y estereotipo en 
contextos comunicativos cotidianos, 
considerando y proponiendo vías 
efectivas de solución a aquellos factores 
socioculturales que dificulten la 
comunicación y la convivencia.

LEX.4.C.3.

LEX.4.C.4.

6.2.Valorarcríticamente expresiones
interculturales  en  relación con  los
derechos humanos y adecuarse a la
diversidad  lingüística,  cultural  y
artística propia  y de  países  donde
se  habla  la  lengua  extranjera,
fomentando  progresivamente  la
curiosidad  y  el  interés  por  el
desarrollo  de  una  cultura
compartida  y  una  ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad
y  los  valores  democráticos  y
ecosociales.

6.2.  Valorar  críticamente  manifestaciones  de
diversidad  intercultural  en  relación  con  los
derechos humanos y adecuarse a la diversidad
lingüística, cultural y artística propia y de países
donde se habla la lengua extranjera, fomentando la
curiosidad y el interés por el desarrollo de una
cultura  compartida  y  una  ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores
democráticos y ecosociales.

LEX.4.C.5.

LEX.4.C.6.

6.3.  Aplicar  estrategias  para
defender y apreciar la diversidad
lingüística,  cultural  y  artística,
contrastando  la  realidad
lingüística,  cultural  y  artística
propia con la de los países donde
se  habla  la  lengua  extranjera  y
respetando la diversidad cultural
y  los  principios  de  justicia,
equidad e igualdad.

LEX.3.C.5.

LEX.3.C.6.

6.3.  Aplicar  estrategias  para  defender  y
apreciar la diversidad lingüística, cultural y
artística,  contrastando con espíritu  crítico
la realidad lingüística,  cultural  y  artística
propia con la de los países donde se habla
la  lengua  extranjera,  respetando  la
diversidad  cultural  y  los  principios  de
justicia,  equidad e igualdad y llegando a
conclusiones  basadas  en  valores
ecosociales y democráticos.

LEX.4.C.1.

LEX.4.C.2.

Departamento de Inglés 2023-24 62



A continuación, se detallan los saberes básicos para los cursos de 1º y 2º de Bachillerato.

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO

A. Comunicación.
 LEXT.1.A.1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de     autorreparación y 
autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.
LEXT.1.A.2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la 
producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.
LEXT.1.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de 
mediación oral en situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de mediación 
escrita, como la
traducción, el resumen y la paráfrasis.
LEXT.1.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir 
fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados 
puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de 
predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar 
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de
otros, resumir y realizar transacciones.
LEXT.1.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y 
no literarios.
LEXT.1.A.5.1. Características y reconocimiento del contexto
(participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.
LEXT.1.A.5.2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.
LEXT.1.A.6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la 
expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones 
espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 
exclamación y las relaciones lógicas.
LEXT.1.A.7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio;
estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, 
sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico 
(derivación, polisemia, sinonimia, etc.).
LEXT.1.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.
LEXT.1.A.9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos gráficos.
LEXT.1.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para 
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y 
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar 
significados, detectar la ironía, etc.
LEXT.1.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y 
curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, 
recursos digitales e informáticos, etc.
LEXT.1.A.12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas 
y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. Recursos para 
evitar el plagio.
LEXT.1.A.13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción 
oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración educativa (aulas 
virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje -tanto 
individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o 
estudiantes de la lengua extranjera.
B. Plurilingüismo.
LEXT.1.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, 
adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las lenguas del repertorio propio 
lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar las 
interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.
LEXT.1.B.2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente 
unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las
lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.
LEXT.1.B.3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la 
autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.
LEXT.1.B.4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje).
LEXT.1.B.5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y 
otras lenguas: origen y parentescos. Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

A. Comunicación.
 LEXT.2.A.1. Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de     autorreparación y 
autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.
LEXT.2.A.2. Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, 
la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.
LEXT.2.A.3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de 
mediación oral en situaciones cotidianas, como la interpretación y la reformulación y de 
mediación escrita, como la
traducción, el resumen y la paráfrasis.
LEXT.2.A.4. Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir 
fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados 
puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes, y expresar sucesos futuros y de 
predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar 
argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de
otros, resumir y realizar transacciones.
LEXT.2.A.5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, 
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios 
y no literarios.
LEXT.2.A.5.1. Características y reconocimiento del contexto
(participantes y situación) y expectativas generadas por el contexto.
LEXT.2.A.5.2. Organización y estructuración según el género, la función textual y la estructura.
LEXT.2.A.6. Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la 
expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones 
espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la 
exclamación y las relaciones lógicas.
LEXT.2.A.7. Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y 
espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones 
personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y 
comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de 
enriquecimiento  léxico (derivación, polisemia, sinonimia, etc.).
LEXT.2.A.8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones 
comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.
LEXT.2.A.9. Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a 
los formatos, patrones y elementos gráficos.
LEXT.2.A.10. Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, 
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar 
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, 
negociar significados, detectar la ironía, etc.
LEXT.2.A.11. Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, 
y curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la 
red, recursos digitales e informáticos, etc.
LEXT.2.A.12. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes 
consultadas y contenidos utilizados. Herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos. 
Recursos para evitar el plagio.
LEXT.2.A.13. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción y colaboración 
educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el 
aprendizaje -tanto individual como cooperativo-, la comunicación y el desarrollo de proyectos con
hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
B. Plurilingüismo.
LEXT.2.B.1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, 
adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones 
derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las lenguas del repertorio propio 
lingüístico. Recursos lingüísticos y extralingüísticos. Estrategias de comunicación para superar las 
interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.
LEXT.2.B.2. Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente 
unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de 
las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.
LEXT.2.B.3. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la
autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.
LEXT.2.B.4. Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la 
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje 
(metalenguaje).
LEXT.2.B.5. Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera 
y otras lenguas: origen y parentescos. Fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.
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C. Interculturalidad.
LEXT.1.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, 
como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación 
social y de enriquecimiento personal.
LEXT.1.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer 
informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera. 

LEXT.1.C.3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura 
Andaluza.
LEXT.1.C.4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas 
de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; 
estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones interpersonales
y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.
LEXT.1.C.5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de 
otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos.
LEXT.1.C.6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios 
del lenguaje verbal y no verbal. Fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.

C. Interculturalidad.
LEXT.2.C.1. La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, 
como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación 
social y de enriquecimiento personal.
LEXT.2.C.2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de 
diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer 
informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera. 

LEXT.2.C.3. Patrones culturales propios de la lengua extranjera y comparación con la Cultura 
Andaluza.
LEXT.2.C.4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, 
normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y 
actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones 
interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.
LEXT.2.C.5. Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, de 
otros países y del propio, en especial de Andalucía, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos.
LEXT.2.C.6. Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios 
del lenguaje verbal y no verbal. 

Las siguientes tablas concretan en forma de esquema  la relación entre las competencias específicas, los saberes básicos y los 
criterios de evaluación para  los cursos de 1º y 2º de Bachillerato, de acuerdo con el Anexo II de  la Orden de Educación 
Secundaria de 30 de mayo de 2023.

Competencias específicas
Lengua Extranjera Iº Bachillerato Lengua Extranjera 2º Bachillerato

Criterios de evaluación Saberes 
básicos Criterios de evaluación Saberes 

básicos

1.  Comprender  e  interpretar  las
ideas  principales  y  las  líneas
argumentales  básicas  de  textos
orales,  escritos  y  multimodales
expresados en la lengua estándar
en  soportes  tanto  analógicos
como digitales, buscando fuentes
fiables  y  haciendo  uso  de
estrategias  de  inferencia  y
comprobación  de  significados,
para responder a las necesidades
comunicativas planteadas.

CCL2, CCL3, CP1, CP2,

STEM1, CD1, CPSAA4.

1.1. Extraer y analizar las  ideas
principales,información
relevante  y  las  implicaciones
generales  de  textos  de  cierta
longitud, bien organizados y de
cierta  complejidad,  orales,
escritos  y  multimodales,  sobre
temas de relevancia  personal  o
de  interés  público,  tanto
concretos  como  abstractos,
expresados de forma clara y en
la  lengua  estándar,  incluso  en
entornos  moderadamentte
ruidosos,  a  través  de  diversos
soportes analógicos y digitales.

LEXT.1.A.5.1.

LEXT.1.A.7.

1.1.  Extraer  y  analizar  ideas
principales, información detallada y
implicaciones  generales  de  textos
de cierta longitud, bien organizados
y  complejos,  orales,  escritos  y
multimodales,  tanto  en  registro
formal como informal, sobre temas
de relevancia personal o de interés
público,  tanto  concretos  como
abstractos,expresados  de  forma
clara y en la lengua estándar o en
variedades  frecuentes,  incluso  en
entornos  moderadamente  ruidosos,
a  través  de  diversos  soportes
analógicos y digitales.

LEXT.2.A.5.1.

LEXT.2.A.7.
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1.2. Interpretar y valorar de  
manera crítica el contenido, la
intención y los rasgos 
discursivos de textos de cierta
longitud y complejidad, con 
especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios 
de comunicación, así como de
textos de ficción, sobre temas 
generales o más específicos, 
de relevancia personal o de 
interés público.

LEXT.1.A.5.1

LEXT.1.A.5.2

1.2. Interpretar y valorar de  
manera crítica el contenido, la 
intención, los rasgos discursivos y 
ciertos matices, como la ironía o el 
uso estético de la lengua, de textos 
de cierta longitud y complejidad, 
con especial énfasis en los textos 
académicos y de los medios de 
comunicación, así como de textos 
de ficción, sobre una amplia 
variedad de temas de relevancia 
personal o de interés público.

LEXT.2.A.5.1.
LEXT.2.A.5.2.

1.3.  Seleccionar,  organizar  y
aplicar  las  estrategias  y
conocimientos  adecuados  para
comprender  la  información  global
y  específica,  y  distinguir  la
intención  y  las  opiniones,  tanto
implícitas como explícitas, siempre
que  estén  claramente  señalizadas,
de  los  textos  orales,  escritos  y
multimodales;  inferir  significados
basándose en el ámbito contextual
e interpretar elementos no

LEXT.1.A.1.
LEXT.1.A.2.

1.3.  Seleccionar,  organizar  y   aplicar  las
estrategias y  conocimientos más adecuados en
cada situación comunicativa para comprender el
sentido general, la información esencial y los
detalles  más  relevantes  y  para  distinguir  la
intención y las opiniones, tanto implícitas como
explícitas  de  los  textos  orales,  escritos  y
multimodales; inferir significados basándose en
el

LEXT.2.A.1.

LEXT.2.A.2.

2.  Producir  textos  orales,
escritos  y  multimodales
originales  de  creciente
extensión,  claros,  bien
organizados  y  detallados,
usando  estrategias  tales  como
la planificación,  la  síntesis,  la
compensación  o  la
autorreparación,  para  expresar
ideas  y  argumentos  de  forma
creativa, adecuada y coherente,
de  acuerdo  con  propósitos
comunicativos concretos.

CCL1,  CCL5,  CP1,  CP2,
STEM1, CD1, CD3, CPSAA4,
CCEC3.2.

2.1.  Expresar  oralmente  con
suficiente  fluidez  y  corrección
textos  claros,  coherentes,  bien
organizados,  adecuados  a  la
situación  comunicativa  en
diferentes  contextos,
especialmente  en  público,  y  en
diferentes registros sobre asuntos
de  relevancia  personal  o  de
interés público conocidos por el
alumnado con el fin de describir,
narrar, argumentar e informar, en
diferentes  soportes  analógicos  y
digitales,  utilizando  recursos
verbales y no verbales, así como
estrategias  de  planificación,
control,  compensación  y
cooperación.

LEXT.1.A.4.

LEXT.1.A.5.1.

LEXT.1.A.6.

LEXT.1.A.7.

LEXT.1.A.8.

2.1.  Expresar  oralmente  con  suficiente
fluidez, facilidad y naturalidad, evitando
errores importantes y utilizando registros
adecuados,  diversos  tipos  de  textos
claros,  coherentes,  detallados,  bien
organizados y adecuados al interlocutor o
interlocutora  y  al  propósito
comunicativo, especialmente en público,
sobre asuntos de relevancia personal o de
interés  público  conocidos  por  el
alumnado, con el fin de describir, narrar,
argumentar  e  informar,  en  diferentes
soportes analógicos y digitales, evitando
errores importantes y utilizando registros
adecuados, así como recursos verbales y
no  verbales,  y  estrategias  de
planificación,  control,  compensación  y
cooperación.

LEXT.2.A.4.

LEXT.2.A.5.1.

LEXT.2.A.6.

LEXT.2.A.7.

LEXT.2.A.8.

 3. Interactuar activamente de
 manera oral, escrita y multimodal
con otras personas, con suficiente 
fluidez y precisión y con
 espontaneidad, usando  

3.1. Planificar, participar y 
colaborar asertiva y 
activamente, a través de 
diversos soportes analógicos 
y digitales en entornos 

LEXT.1.A.4.

LEXT.1.A.5.

LEXT.1. A.6.

LEXT.1.A.7.

3.1. Planificar, participar y colaborar 
asertiva y activamente, a través de 
diversos soportes analógicos y digitales 
en entornos síncronos o asíncronos, en 
situaciones interactivas sobre temas 

LEXT.2.A.4.

LEXT.2.A.5.

LEXT.2.A.6.

LEXT.2.A.7.
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estrategias de cooperación y 
empleando recursos analógicos y 
digitales, para responder a 
propósitos comunicativos en
intercambios respetuosos con las
normas de cortesía.

CCL5, CP1,CP2,  STEM1, 
CPSAA3.1, CC3.

síncronos o asíncronos, en 
situaciones interactivas sobre 
temas de relevancia personal 
o de interés público 
conocidos por el alumnado, 
con especial énfasis a los 
relacionados con su entorno 
cercano y con la cultura 
andaluza, mostrando 
iniciativa, empatía  respeto 
por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por 
las diferentes necesidades, 
ideas,inquietudes, iniciativas 
y  motivaciones de los 
interlocutores e 
interlocutoras, y ofreciendo 
explicaciones, argumentos y 
comentarios.

LEXT.1.A.8. cotidianos, de relevancia personal o de 
interés público cercanos a su experiencia, 
con especial énfasis a los relacionados 
con su entorno cercano y con la cultura 
andaluza, mostrando iniciativa, empatía y
respeto por la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, así como por las 
diferentes necesidades, ideas, inquietudes,
iniciativas y motivaciones de los 
interlocutores o interlocutoras, 
expresando ideas y opiniones con 
precisión y argumentando de forma 
convincente.

LEXT.2.A.8.

3.2.  Seleccionar,  organizar  y
utilizar,  de  forma  flexible  y  en
diferentes  entornos,  estrategias
adecuadas para iniciar, mantener y
terminar la comunicación, tomar y
ceder  la  palabra,  solicitar  y
formular  aclaraciones  y
explicaciones,  reformular,
comparar  y  contrastar,  resumir,
colaborar,  debatir,  resolver
problemas  y  gestionar  situaciones
comprometidas.

LEXT.1.A.2. 
LEXT.1.A.10.

3.2. Seleccionar, organizar y  utilizar, de forma
eficaz,   espontánea  y  en  diferentes  entornos,
estrategias  adecuadas  para  iniciar,  mantener  y
terminar  la  comunicación,  tomar  y  ceder  la
palabra  con  amabilidad,  ajustar  la  propia
contribución  a  la  de  los  interlocutores  e
interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar
y  formular  aclaraciones  y  explicaciones,
reformular,  comparar  y  contrastar,  resumir,
colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometidas.

LEXT.2.A.2. 
LEXT.2.A.10.
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4.  Mediar  entre  distintas  lenguas  o
variedades, o entre las modalidades o
registros de una misma lengua, tanto
en  un  contexto  oral  como  escrito,
usando  estrategias  y  conocimientos
eficaces  orientados  a  explicar
conceptos  y  opiniones  o  simplificar
mensajes,para  transmitir  información
de manera eficaz, clara y responsable,
y  crear  una  atmósfera  positiva  que
facilite la comunicación .

CCL5, CP1, CP2, CP3

STEM1, CPSAA3.1.

4.1. Interpretar y explicar textos,
conceptos y  comunicaciones en
situaciones  en  las  que  sea
necesario atender a la diversidad
lingüística,  a  través  de
actividades  de  mediación  oral,
como  la  interpretación  y  la
reformulación  y  de  mediación
escrita,  como  la  traducción,  el
resumen  y  la  paráfrasis,
mostrando respeto y aprecio por
los interlocutores e interlocutoras
y  por  las  lenguas,  variedades  o
registros  empleados,  y
participando  en  la  solución  de
problemas  frecuentes  de
intercomprensión  y  de
entendimiento,  a  partir  de
diversos  recursos  y  soportes
analógicos y digitales.

LEXT.1.A.3 
LEXT.1.A.4.

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos
y  comunicaciones  en  situaciones  en  las
que sea necesario atender a la diversidad
lingüística,  a  través  de  actividades  de
mediación oral, como la interpretación y la
reformulación  y  de  mediación  escrita,
como  la  traducción,  el  resumen  y  la
paráfrasis, mostrando respeto y aprecio por
los interlocutores e interlocutoras y por las
lenguas, variedades o registros empleados,
y participando en la solución de problemas
de intercomprensión y de entendimiento, a
partir  de  diversos  recursos  y  soportes
analógicos y digitales.

LEXT.2.A.3. 
LEXT.2.A.4.

 4.2. Aplicar estrategias 
variadas que ayuden a crear 
puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, 
conceptos y mensajes, y que 
sean adecuadas a las 
intenciones comunicativas, 
las características 
contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología 
textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en 
función de la tarea y el 
conocimiento previo de los 
interlocutores e 
interlocutoras.

LEXT.1.A.2.

LEXT.1.A.3.

4.2. Aplicar estrategias variadas que 
ayuden a crear puentes, faciliten la 
comunicación y sirvan para explicar y 
simplificar textos, conceptos y mensajes, 
y que sean adecuadas a las intenciones 
comunicativas, las características 
contextuales, los aspectos socioculturales 
y la tipología textual, usando recursos y 
apoyos físicos o digitales en función de la
tarea y el conocimiento previo de los 
interlocutores e interlocutoras.

LEXT.2.A.2.

LEXT.2.A.3.
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5. Ampliar y usar los repertorios 
lingüísticos personales entre distintas 
lenguas yvariedades, analizando
sus similitudes y diferencias, 
reflexionando de forma crítica sobre 
su funcionamiento y
haciendo explícitos y compartiendo 
las estrategias y los conocimientos 
propios, para mejorar la respuesta a 
sus necesidades comunicativas y para 
ampliar las estrategias de aprendizaje 
en las distintas lenguas.

CP2, STEM1, CD3
CPSAA1.1.

5.1.  Comparar  y  argumentar   las
semejanzas  y  diferencias   entre
distintas lenguas a  partir de textos
orales y escritos reflexionando con
autonomía sobre su funcionamiento
y  estableciendo  relaciones  entre
ellas.

LEXT.1.B.2.

LEXT.1.B.4.

LEXT.1.B.5.

5.1. Comparar y argumentar  las semejanzas y
diferencias  entre distintas lenguas a  partir de
textos  orales  y  escritos  reflexionando  con
autonomía  sobre  su  funcionamiento  y
estableciendo relaciones entre ellas.

LEXT.2.B.2. 

LEXT.2.B.4. 

LEXT.2.B.5.

5.2.  Utilizar  con iniciativa  y  de
forma  creativa  estrategias   y
conocimientos  de  mejora  de  su
capacidad  de  comunicar  y  de
aprender la lengua extranjera, con
o sin apoyo de otros interlocutores
e  interlocutoras  y  de  soportes
analógicos y digitales.

LEXT.1.A.11.

LEXT.1.A.13.

LEXT.1.B.1.

5.2.  Utilizar con iniciativa  y  de forma
creativa estrategias  y conocimientos de
mejora  de la capacidad de comunicar y
de  aprender  la  lengua  extranjera  con
apoyo  de  otros  participantes  y  de
soportes analógicos y digitales.

LEXT.2.A.11.

LEXT.2.A.13.

LEXT.2.B.1.

5.3. Registrar y reflexionar sobre 
los progresos y dificultades de 
aprendizaje de la lengu 
extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y 
eficaces para superar esas 
dificultades y consolidar su 
aprendizaje, realizando 
actividades de planificación del 
propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, 
como las propuestas en el 
Portfolio Europeo de las Lenguas
(PEL) o en un diario de 

LEXT.1.A.1.

LEXT.1.B.3.

5.3. Registrar y reflexionar sobre los 
progresos y dificultades de aprendizaje de
la lengu extranjera, seleccionando las 
estrategias más adecuadas y eficaces para
superar esas dificultades y consolidar su 
aprendizaje, realizando actividades de 
planificación del propio aprendizaje, 
autoevaluación y coevaluación, como las 
propuestas en el Portfolio Europeo de las 
Lenguas (PEL) o en un diario de 
aprendizaje, haciendo esos progresos y 
dificultades explícitos  y 
compartiéndolos.

LEXT.2.A.1.

LEXT.2.B.3.
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aprendizaje, haciendo esos 
progresos y dificultades 
explícitos  y compartiéndolos.

6. Valorar críticamente y adecuarse
a la diversidad lingüística, cultural
y  artística  a  partir  de  la  lengua
extranjera,  reflexionando  y
compartiendo las semejanzas y las
diferencias entre lenguas y culturas,
partiendo  de  la  andaluza,  para
actuar  de  forma  empática,
respetuosa y eficaz,  y  fomentar la
comprensión mutua en situaciones
interculturales  así  como  la
convivencia.

CCL5, CP3, CPSAA3.1, 

CC3, CCEC1

6.1.  Actuar  de  forma  adecuada,
empática  y  respetuosa  en
situaciones  interculturales,
construyendo  vínculos  entre  las
diferentes  lenguas  y  culturas,
partiendo de la andaluza, analizando
y  rechazando  cualquier  tipo  de
discriminación,  prejuicio  y
estereotipo, con especial atención a
los  de  género,  fomentando  la
convivencia  y  solucionando
aquellos  factores  socioculturales
que dificulten la comunicación.

LEXT.1.C.1.

LEXT.1.C.2.

LEXT.1.C.3.

LEXT.1.C.4.

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y
respetuosa  en  situaciones  interculturales,
construyendo  vínculos  entre  las  diferentes
lenguas y culturas, partiendo de la andaluza,
analizando y rechazando  cualquier tipo de
discriminación, prejuicio y estereotipo, con
especial  atención  a  los  de  género,
fomentando la convivencia y solucionando
aquellos  factores  socioculturales  que
dificulten la comunicación.

LEXT.2.C.1.

LEXT.2.C.2.

LEXT.2.C.3.

LEXT.2.C.4.

6.2. Valorar críticamente la 
diversidad lingüística,  cultural y 
artística propia de países donde se 
habla la  lengua extranjera, teniendo
en cuenta los derechos humanos, y 
adecuarse a ella, favoreciendo el 
desarrollo de una cultura 
compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad 
ambiental, social y económica y los 
valores democráticos, en la que se 
valore tanto la historia, la cultura y 
el medio natural de Andalucía y de 
España, como el resto de 
diversidades lingüísticas, culturales 
y artísticas transmitidas por las 
lenguas extranjeras.

LEXT.1.C.3.

LEXT.1.C.4.

6.2. Valorar críticamente la diversidad 
lingüística,  cultural y artística propia de 
países donde se habla la  lengua extranjera, 
teniendo en cuenta los derechos humanos, y
adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo 
de una cultura compartida y una ciudadanía 
comprometida con la sostenibilidad 
ambiental, social y económica y los valores 
democráticos, en la que se valore tanto la 
historia, la cultura y el medio natural de 
Andalucía y de España, como el resto de 
diversidades lingüísticas, culturales y 
artísticas transmitidas por las lenguas 
extranjeras.

LEXT.2.C.3. 
LEXT.2.C.4.

6.3.  Aplicar  estrategias  para
defender  y  apreciar  la   diversidad
lingüística,  cultural  y  artística  de
otros  países  y  del  propio,  en
especial de Andalucía, atendiendo a
valores  ecosociales  y democráticos
y  respetando  los  principios  de
justicia, equidad e igualdad.

LEXT.1.C.5.

LEXT.1.C.6.

6.3.  Aplicar  de  forma  sistemática
estrategias  para   defender  y  apreciar  la
diversidad lingüística, cultural y artística,
de otros países y del propio, en especial
de  Andalucía,  atendiendo  a  valores
ecosociales y democráticos y respetando
los  principios  de  justicia,  equidad  e
igualdad.

 LEXT.2.C.5.

LEXT.2.C.6.
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ANEXO II. UNIDADES DE PROGRAMACION.

A continuación, se detallan en forma de tabla los elementos curriculares de las unidades de programación de los diferentes niveles
y etapas que conforman la Educación Secundaria en el IES Sabinar y en la materia de Lengua Inglesa.

1º ESO BILINGÜE. NETWORK.

UNIDAD DIDÁCTICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

1er
trimestre

1. MY LIFE:
A. My friends and family
B. My day
C. My activities 1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/

3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/
5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 1.A.1/1.A.2/1.A.3/1.A.4/
1.A.5/1.A.6/1.A.7/1.A.8/1.A.9/

1.A.10/1.A.11/1.A.12/1.B.5/
1.C.1/1.C.2/1.C.3/1.C.4/

1.C.5/1.C.6

2. FUN AND GAMES:
A. Games
B. Fun around town
C. At the cinema

2do
trimestre

3. OUR WORLD:
A. Today’s weather
B. The animal kingdom
C. Amazing Places

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 1.A.1/1.A.2/1.A.3/1.A.4/
1.A.5/1.A.6/1.A.7/1.A.8/1.A.9/

1.A.10/1.A.11/1.A.12/1.B.5/
1.C.1/1.C.2/1.C.3/1.C.4/

1.C.5/1.C.

4. YES, YOU CAN:
A. Sport
B. Fashion
C. Cooking

3er
trimestre

5. NEWSFLASH:
A. Real Disasters
B. Real people
C. Real History

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 1.A.1/1.A.2/1.A.3/1.A.4/
1.A.5/1.A.6/1.A.7/1.A.8/1.A.9/

1.A.10/1.A.11/1.A.12/1.B.5/
1.C.1/1.C.2/1.C.3/1.C.4/

1.C.5/1.C.

5. NEWSFLASH:
A. Real Disasters
B. Real people
C. Real History

9. TIME TO CELEBRATE

Competencias específicas trabajadas: C1, C2, C3, C4, C5, C6
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2º ESO BILINGÜE. NETWORK.

UNIDAD DIDÁCTICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

1er
trimestr

e

1. OUT AND ABOUT
A. Things to do
B. Places to see
C. Getting around 1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/

3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/
5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 2.A.1/2.A.2/2.A.3/2.A.4/
2.A.5/2.A.6/2.A.7/2.A.8/2.A.9/

2.A.10/2.A.11/2.A.12/2.B.5/
2.C.1/2.C.2/2.C.3/2.C.4/

2.C.5/2.C.6

2. A LOOK AT THE PAST
A. At work
B. At school
C, At home

2do
trimestr

e

3. THIS IS US
A. Who we are
B. The way we behave
C. Our lives 1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/

3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/
5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 2.A.1/2.A.2/2.A.3/2.A.4/
2.A.5/2.A.6/2.A.7/2.A.8/2.A.9/

2.A.10/2.A.11/2.A.12/2.B.5/
2.C.1/2.C.2/2.C.3/2.C.4/

2.C.5/2.C.6

4. GREAT STORIES
A. Stories in nature
B. Surprising stories
C. Crime stories

3er
trimestr

e

5. MAKING A DIFFERENCE
A. People helping people
B. Inventions
C. A better world 1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/

3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/
5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 2.A.1/2.A.2/2.A.3/2.A.4/
2.A.5/2.A.6/2.A.7/2.A.8/2.A.9/

2.A.10/2.A.11/2.A.12/2.B.5/
2.C.1/2.C.2/2.C.3/2.C.4/

2.C.5/2.C.6

6. PUSHING LIMITS
A. Technological advances
B. Taking risks
C. Extreme Sport

Competencias específicas trabajadas: C1, C2, C3, C4, C5, C6
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3º ESO BILINGÜE. NETWORK.

UNIDAD DIDÁCTICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS
1er

trimestre
1. TIME OUT
A. The Silver Screen
B. A World of Music
C. A Good Read 1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/

3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/
5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 3.A.1/3.A.2/3.A.3/3.A.4/
3.A.5/3.A.6/3.A.7/3.A.8/3.A.9/

3.A.10/3.A.11/3.A.12/3.B.5/
3.C.1/3.C.2/3.C.3/3.C.4/

3.C.5/3.C.6

2. PEOPLE IN ACTION:
A. Ready for Adventure
B. On the Movie
C. Ready, Steady, Go

2do
trimestre

3. LOOKING FORWARD:
A. Protecting the Ecosystem
B. Changing Cities
C. A Healthier Future 1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/

3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/
5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 3.A.1/3.A.2/3.A.3/3.A.4/
3.A.5/3.A.6/3.A.7/3.A.8/3.A.9/

3.A.10/3.A.11/3.A.12/3.B.5/
3.C.1/3.C.2/3.C.3/3.C.4/

3.C.5/3.C.6

4. BODY AND MIND:
A. Food for Thought
B. The Amazing Body
C. Super Powers

3er
trimestre

5. ON THE DARK SIDE:
A. Scary Entertainmet
B. Crime Time
C. Dark Tourism 1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/

3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/
5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 3.A.1/3.A.2/3.A.3/3.A.4/
3.A.5/3.A.6/3.A.7/3.A.8/3.A.9/

4.A.10/4.A.11/4.A.12/4.B.5/
3.C.1/3.C.2/3.C.3/3.C.4/

3.C.5/3.C.6

6. MATERIAL WORLD:
A. Looking Good
B. Fads and Trends
C. Going Shopping

Competencias específicas trabajadas: C1, C2, C3, C4, C5, C6
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4º ESO BILINGÜE. NETWORK.

UNIDAD DIDÁCTICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS
1er

trimestre
1. GAME CHANGERS:
A. Changing the land
B. Making history
C. Going the distance 1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/

3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/
5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 4.A.1/4.A.2/4.A.3/4.A.4/
4.A.5/4.A.6/4.A.7/4.A.8/4.A.9/

4.A.10/4.A.11/4.A.12/4.B.5/
4.C.1/4.C.2/4.C.3/4.C.4/

4.C.5/4.C.6

2. THE UNEXPECTED:
A. Surprising results
B. Unusual talents
C. Not what it seems

2do
trimestre

3. THE WAY WE LIVE:
A. Finding your own roots
B. Exploring customs
C. Going global 1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/

3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/
5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 4.A.1/4.A.2/4.A.3/4.A.4/
4.A.5/4.A.6/4.A.7/4.A.8/4.A.9/

4.A.10/4.A.11/4.A.12/4.B.5/
4.C.1/4.C.2/4.C.3/4.C.4/

4.C.5/4.C.6

4. ALL IN THE MIND:
A. Perfect sense
B. Brain power
C. Don’t panic!

3er
trimestre

5. MOTHER NATURE:
A. Plant power
B. The animal world
C. Extreme weather 1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/

3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/
5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 4.A.1/4.A.2/4.A.3/4.A.4/
4.A.5/4.A.6/4.A.7/4.A.8/4.A.9/

4.A.10/4.A.11/4.A.12/4.B.5/
4.C.1/4.C.2/4.C.3/4.C.4/

4.C.5/4.C.6

6. TRENDING NOW:
A. Dressing up
B. Going online
C. Bon voyage

Competencias específicas trabajadas: C1, C2, C3, C4, C5, C6
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1º ESO NO BILINGÜE. TEAMWORK.

UNIDAD DIDÁCTICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

1er
trimestre

1. YOU AND ME

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 1.A.1/1.A.2/1.A.3/1.A.4/
1.A.5/1.A.6/1.A.7/1.A.8/1.A.9/

1.A.10/1.A.11/1.A.12/1.B.5/
1.C.1/1.C.2/1.C.3/1.C.4/

1.C.5/1.C.6

2. MY DAY

3. MY FAVOURITE THINGS

2do
trimestre

4. FUN AROUND TOWN

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 1.A.1/1.A.2/1.A.3/1.A.4/
1.A.5/1.A.6/1.A.7/1.A.8/1.A.9/

1.A.10/1.A.11/1.A.12/1.B.5/
1.C.1/1.C.2/1.C.3/1.C.4/

1.C.5/1.C.

5. ON HOLIDAY

6. YES, YOU CAN!

3er
trimestre

7. OUR WORLD

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 1.A.1/1.A.2/1.A.3/1.A.4/
1.A.5/1.A.6/1.A.7/1.A.8/1.A.9/

1.A.10/1.A.11/1.A.12/1.B.5/
1.C.1/1.C.2/1.C.3/1.C.4/

1.C.5/1.C.

8. MAKING A DIFFERENCE

9. TIME TO CELEBRATE

Competencias específicas trabajadas: C1, C2, C3, C4, C5, C6
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2º ESO NO BILINGÜE. TEAMWORK.

UNIDAD DIDÁCTICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS

1er
trimestre

1. OUT AND ABOUT

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 2.A.1/2.A.2/2.A.3/2.A.4/
2.A.5/2.A.6/2.A.7/2.A.8/2.A.9/

2.A.10/2.A.11/2.A.12/2.B.5/
2.C.1/2.C.2/2.C.3/2.C.4/

2.C.5/2.C.6

2. LEARNING TODAY

3. A LOOK AT THE PAST

2do
trimestre

4. PUSHING LIMITS

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 2.A.1/2.A.2/2.A.3/2.A.4/
2.A.5/2.A.6/2.A.7/2.A.8/2.A.9/

2.A.10/2.A.11/2.A.12/2.B.5/
2.C.1/2.C.2/2.C.3/2.C.4/

2.C.5/2.C.6

5. GREAT STORIES

6. WOMEN IN SOCIETY

3er
trimestre

7. THIS IS US

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 2.A.1/2.A.2/2.A.3/2.A.4/
2.A.5/2.A.6/2.A.7/2.A.8/2.A.9/

2.A.10/2.A.11/2.A.12/2.B.5/
2.C.1/2.C.2/2.C.3/2.C.4/

2.C.5/2.C.6

8. A BETTER WORLD

9. INTO THE FUTURE

Competencias específicas trabajadas: C1, C2, C3, C4, C5, C6
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3º ESO NO BILINGÜE. TEAMWORK. 

UNIDAD DIDÁCTICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS
1er

trimestre
1. MATERIAL WORLD

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 3.A.1/3.A.2/3.A.3/3.A.4/
3.A.5/3.A.6/3.A.7/3.A.8/3.A.9/

3.A.10/3.A.11/3.A.12/3.B.5/
3.C.1/3.C.2/3.C.3/3.C.4/

3.C.5/3.C.6

2. TIME OUT

3. AMAZING POWERS

2do
trimestre

4. SHOWTIME

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 3.A.1/3.A.2/3.A.3/3.A.4/
3.A.5/3.A.6/3.A.7/3.A.8/3.A.9/

3.A.10/3.A.11/3.A.12/3.B.5/
3.C.1/3.C.2/3.C.3/3.C.4/

3.C.5/3.C.6

5. ON THE DARK SIDE

6. BODY AND MIND

3er
trimestre

7. LOOKING FORWARD

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 3.A.1/3.A.2/3.A.3/3.A.4/
3.A.5/3.A.6/3.A.7/3.A.8/3.A.9/

4.A.10/4.A.11/4.A.12/4.B.5/
3.C.1/3.C.2/3.C.3/3.C.4/

3.C.5/3.C.6

8. PEOPLE IN ACTION

9, LONG AGO, FAR AWAY

Competencias específicas trabajadas: C1, C2, C3, C4, C5, C6
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4º ESO NO BILINGÜE. TEAMWORK.

UNIDAD DIDÁCTICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS
1er

trimestre
1. GAME CHANGERS

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 4.A.1/4.A.2/4.A.3/4.A.4/
4.A.5/4.A.6/4.A.7/4.A.8/4.A.9/

4.A.10/4.A.11/4.A.12/4.B.5/
4.C.1/4.C.2/4.C.3/4.C.4/

4.C.5/4.C.6
2. GOING GLOBAL

2do
trimestre

3. IT’S OUR PLANET

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 4.A.1/4.A.2/4.A.3/4.A.4/
4.A.5/4.A.6/4.A.7/4.A.8/4.A.9/

4.A.10/4.A.11/4.A.12/4.B.5/
4.C.1/4.C.2/4.C.3/4.C.4/

4.C.5/4.C.6

4. THE WAY WE LIVE

3er
trimestre

5. MOTHER NATURE:
1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEX 4.A.1/4.A.2/4.A.3/4.A.4/
4.A.5/4.A.6/4.A.7/4.A.8/4.A.9/

4.A.10/4.A.11/4.A.12/4.B.5/
4.C.1/4.C.2/4.C.3/4.C.4/

4.C.5/4.C.6
6. TRENDING NOW:

Competencias específicas trabajadas: C1, C2, C3, C4, C5, C6
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1º BACHILLERATO. SKILLS.

UNIDAD DIDÁCTICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS
1er

trimestre
1. GAME ON

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEXT.1.A.5.1/1.A.7/1.A.5.2/1.A.1/1.A.
2/1.A.4/1.A.5.1/1.A.6/1.A.7/1.A.8/1.A.
4/1.A.5.2/1.A.6/1.A.7/1.A.9/1.A.12/1.A
.2/1.A.4/1.A.4/1.A.5/1.A.6/1.A.7/1.A.8/
1.A.2/1.A.10/1.A.3/1.A.4/1.A.2/1.A.3/1
.B.2/1.B.4/1.B.5/1.A.11/1.A.13/
1.B.1/1.A.1/1.B.3/1.C.1/1.C.2/1.C.3/1.
C.4/1.C.3/1.C.4/1.C.5/1.C.6.

2. BIG WIDE WORLD

2do
trimestre

3. EAT UP!

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEXT.1.A.5.1/1.A.7/1.A.5.2/1.A.1/1.A.
2/1.A.4/1.A.5.1/1.A.6/1.A.7/1.A.8/1.A.
4/1.A.5.2/1.A.6/1.A.7/1.A.9/1.A.12/1.A
.2/1.A.4/1.A.4/1.A.5/1.A.6/1.A.7/1.A.8/
1.A.2/1.A.10/1.A.3/1.A.4/1.A.2/1.A.3/1
.B.2/1.B.4/1.B.5/1.A.11/1.A.13/
1.B.1/1.A.1/1.B.3/1.C.1/1.C.2/1.C.3/1.
C.4/1.C.3/1.C.4/1.C.5/1.C.6.

4. ALL INCLUDED

5.MONEY TALKS

3er
trimestre

6.CONNECTING CULTURES

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEXT.1.A.5.1/1.A.7/1.A.5.2/1.A.1/1.A.
2/1.A.4/1.A.5.1/1.A.6/1.A.7/1.A.8/1.A.
4/1.A.5.2/1.A.6/1.A.7/1.A.9/1.A.12/1.A
.2/1.A.4/1.A.4/1.A.5/1.A.6/1.A.7/1.A.8/
1.A.2/1.A.10/1.A.3/1.A.4/1.A.2/1.A.3/1
.B.2/1.B.4/1.B.5/1.A.11/1.A.13/
1.B.1/1.A.1/1.B.3/1.C.1/1.C.2/1.C.3/1.
C.4/1.C.3/1.C.4/1.C.5/1.C.6.

7. TECH TRENDS

8. ONE EARTH

Competencias específicas trabajadas: C1, C2, C3, C4, C5, C6
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2º BACHILLERATO. ADVANTAGE 2.

UNIDAD DIDÁCTICA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS
1er

trimestre
1. GOING PLACES

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEXT.2.A.1 / 2.A.2 / 2.A.3 /
2.A.4 / 2.A.5 / 2.A.6 / 2.A.7 /
2.A.8 / 2.A.9 / 2.A.10 / 2.A.11 /
2.A.12 / 2.A.13 / 2.B.1 / 2.B.2 /
2.B.3 / 2.B.4 / 2.B.5 / 2.C.1 / 2.C.2 /
2.C.3 / 2.C.4 / 2.C.5 / 2.C.6

2. HEALTHY FUTURE

2do
trimestre

3. THAT’S 
ENTERTAINMENT

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEXT.2.A.1 / 2.A.2 / 2.A.3 /
2.A.4 / 2.A.5 / 2.A.6 / 2.A.7 /
2.A.8 / 2.A.9 / 2.A.10 / 2.A.11 /
2.A.12 / 2.A.13 / 2.B.1 / 2.B.2 /
2.B.3 / 2.B.4 / 2.B.5 / 2.C.1 / 2.C.2 /
2.C.3 / 2.C.4 / 2.C.5 / 2.C.6

4. WORLD OF WORK

3er
trimestre

6.LAW AND ORDER

1.1/1.2/1.3/2.1/2.2/2.3/
3.1/3.2/4.1/4.2/5.1/5.2/

5.3/6.1/6.2/6.3

LEXT.2.A.1 / 2.A.2 / 2.A.3 /
2.A.4 / 2.A.5 / 2.A.6 / 2.A.7 /
2.A.8 / 2.A.9 / 2.A.10 / 2.A.11 /
2.A.12 / 2.A.13 / 2.B.1 / 2.B.2 /
2.B.3 / 2.B.4 / 2.B.5 / 2.C.1 / 2.C.2 /
2.C.3 / 2.C.4 / 2.C.5 / 2.C.6

7. LIVING GREEN

Competencias específicas trabajadas: C1, C2, C3, C4, C5, C6
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